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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.; 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E G RACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con sus honores y el 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Juan Cansinos y Begines, Presidente de Sala elec
to en la Audiencia de la Coruña, en atención á 
haber dejado trascurrir, sin tomar posesión de esta 
plaza, el término que al efecto tenia señalado.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Atendiendo á las razones que impidieron á Don 
Francisco de Paula Arpe tomar posesión de la plaza 
para que había sido electo en la Audiencia de Za
ragoza, vengo en nombrarle para la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la de la Coruña por 
cesación de D. Juan Cansinos y Begines.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1857.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Accediendo á la solicitud de D. Francisco Luis 
del Amo, vengo en admitirle la renuncia que ha 
bY5fe6cfJejift jplaza. de Magistrado en la Audiencia de
cesante con sur honores y el sueldo q««^or"cfasílí-  
cacion le c o rre sp o n d a , y reservándom e u tilizar 
oportunam ente sus servicios cuando el estado de su 
salud lo perm ita.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1857. »= Está 
rubricado  de ]& Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y  Justica j Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en la Audiencia de Oviedo por 
renuncia de D. Francisco Luis del Amo, á D. Pe
dro Sellés, electo para otra de igual clase en la de 
Canarias; y en nombrar para esta vacante á Don 
Antonio Ramón Folgueira, cesante de igual cargo 
en la expresada Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en tra s lad a r  á D. José Moreno y L u y an - 
do, M agistrado de la A udiencia de Sevilla, á Ja 
plaza de igual clase p a ra  la  que se halla electo Don 
Francisco de Sales Calvo Rubio en la  de la Coruña; 

~y en n o m b rar á este p ara  la que aquel de ja  va
ca n te  en  la exp resada Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á 9 de Enero de 1857.*=Está 
rub ricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y  Justic ia , Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—Negociado 2.º
\

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente;

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Ba
dajoz y el Juez de primera instancia de Albur- 
querque, de los cuales resulta :

Que en 14 de Marzo de 1854 acudió al Juez ex
presado D. Pedro Llinas Tripa, vecino de Villar del 
Rey, diciendo que en virtud de sentencia ejecuto
riada de la Audiencia territorial era dueño délos bie
nes de una capellanía, deque se le dió posesión ju
dicial en 18 de Diciembre de 1845, según testimo
nio de diligencias que acompañaba, formando parte 
de los indicados bienes una suerte de tierra, que, 
según la fundación, debe tener 18 fanegas de sem
bradura, en Cabo de Gato, término de aquella vi
lla, lindante con la tierra conocida por del Olivo, 
también de su propiedad, con otra tierra que se 
conoce por de los Mendez y baldío del pueblo y 
con cierta obra pia; y añadiendo qUe aunque es
taba en la quieta y no contradicha posesión de la 
finca, como al tiempo de dársele esta posesión 
no se deslindó con la claridad y precisión conve- 
nientes, pedia que se procediese á la declaración de 
sus verdaderos lindes, previa citación de los due
ños limítrofes y designación, de peritos:

Que habiendo accedido, el Juez libró al efecto 
despacho á un escribano de Villar del Rey para 
que, dando conocimiento al Alcalde de la comisión 
que le confería, pasara por sí á formalizar el acto: 

Que el escribano comisionado acordó el mismo 
Ia ^ue rec»bfó el despacho, 21 de Marzo de 1854,

darlo cum plim ien to , y lo comunicó el siguiente 
al A lca lde , quíeii hizo presente por una parte que 
el A yuntam iento hab ia acordado en 19 del propio 
mes, en  vista de una solicitud que le tenia p resen
tada el mencionado D. Pedro Llinas para el deslinde 
del referido terreno , que se diese conocimiento de 
ella al Gobernador civil de la provincia en consi
deración á ser este te rren o , ó parte  de él, baldío 
de la villa; y por o tra , que no podría  verificarse 
el deslinde hasta el otro día en atención á ser ne
cesario el escribano p ara  el cum plim iento de dis
tintos despachos del Ju e z , de carácter u rgente :

Que á pesar de ello, y en fuerza de reclamación 
de D. Pedro Llinas al comisionado,^se verificó en la 
tarde del mismo dia 22 el d es lin d e , con asistencia 
de peritos y de los in teresados, en tre  estos el Regi
dor síndico, quien protestó el acto en el concepto de 
que no correspondía á la capellanía de que se tra ta  
suerte  alguna cíe tierra éu ci oitio desliad»do , do 
que este sitio llevaba otro nom bre del expresado en 
la fundación > y de que le había conocido repartido  
á terrazgo como b a ld ío ; y devuelto el despacho 
cum plim entado al Juez, se acordó por este el dia 30 
que se diese v is ta , como se hizo el 1.° de A bril si
guiente, d é la  diligencia del deslinde á laspersonas 
que fueron citadas á ella, á fin de que m anifestaran 
si estaban ó no conform es, en cuyo estado se les 
acusó la rebeldía, y el A yuntam iento manifestó que 
ántes de presen tarse el Síndico en juicio esperaba 
resolución superior :

Que habiendo en tre  tanto  acudido el Alcalde de 
Villar del Rey al Gobierno civil de la provincia, 
prim ero en 21 de Marzo, con copia del acuerdo del 
A yuntam iento del dia 19 en su lugar referido, para 
que se sirviese declarar el asunto  contencioso-ad- 
m inistrativo y poner á la A utoridad m unicipal á 
cubierto de las providencias judiciales, y  luego, en  j 

26 del mismo m es, dándole cuenta de que se h a -  i 
bia practicado el deslinde por comisión del Juzga
do, y excitándole á que se requiriese de inhibición 
al Juez en el asunto , el Gobernador pidió en 5 de 
A bril informes separados al Juez y  al A yuntam ien
to sobre si el terreno que se dice baldío del com ún, 
donde consideraba enclavado el prédio de Llinas, 
está ó no poblado de monte, con todo lo dem as con
ducente á la ilustración del negocio:

\¿ U ü  C1 «JUCA, U ll l / v u w . .« « v .v .V ,-----  . . v  V. W.V. .V  MV.

propio A bril copia litera l de la diligencia de apeo 
y deslinde, en que no resulta que tenga la calidad 
de monte el terreno de que se tr a ta ' añadiendo que 
habia sido notificado el Piegidor síndico como los 
dem as interesados para que m anifestaran  si se con
form aban con aquel acto;

Y Que el A yuntam iento elevó el mismo dia 
al Gobernador un nuevo acuerdo, en que d is -  I 
puso que se le contestase que tanto la tierra  
que legítim am ente corresponde á L linas, como la I 
que qu iere que se le señale en el baldío propio del I 
com ún de vecinos, se hallan pobladas de m onte, y * 
que no niega á Llinas el núm ero de fanegas de tier
ras que le fueron ad judicadas en el expresado sitio 
como de capellanías, pero sin  poder convenir en 
que se le señalen donde desea:

Que el Gobernador, en tal estado, oido el Conse
jo  provincial, requirió  de inhibición al Juez en la 
persuasión de que tanto la t i e r r a , cuya pertenen
cia no se d ispu taba á L lin a s , como la que se habia 
com prendido en el deslinde ó se le señalaba en el 
bald ío , se hallan pobladas de m onte:

Que el Juez oyó al Promotor fiscal y á D. Pedro 
L linas, q u ie n , com batiendo todos los fundamentos 
del requerim iento  de inhibición, presentó testimo
nio de una p a rte  de la fundación de la capellanía 
y de la posesión que en v irtu d  de la ejecutoria te
nia tomada y conservaba del prédio deslindado, y 
adem as una inform ación que le fue adm itida p ré -  
via citación del mismo Promotor y del Alcalde de 
V illar del Rey. en que resulta: p rim ero ,que el te r 
reno de que se t r a ta ,  adjudicado en su dia á Lli
nas en v ir tu d  de ejecutoria, no contiene arbolado 
de n inguna clase excepto tres ó cuatro chaparros* 
segundo, que, el arbolado inm ediato es de la per
tenencia de un p a r tic u la r : tercero , que lindando 
con la tierra* de Llinas, no hay arbolado del común de 
vecinos; y cuarto, que la suerte  conocida por de los 
Mendez , linde de la que es objeto de la cuestión, se 
ha dado á terrazgo en algunas ocasiones como de 
baldío, y hoy se conoce por de propiedad p articu 
la r, obteniéndola sus dueños por título de sucesión** 

Que el J u e z , considerando que la cuestión de 
deslinde, sin ser adm inistrativa en el caso actuab 
tom aba ej carácter de cuestión de p rop iedad , resis
tió el requerim iento de inh ib ición ; y que, por ú lti
mo, el G obernador, oido al Consejo provincial, sos
tuvo definitivam ente esta com petencia:

Visto el a rt. l.° de las O rdenanzas de montes de 
22 de Diciembre de 1833, según el cual, bajo la de
nominación de montes, para los efectos de las mismas, 
se com prenden todos los terrenos cubiertos de árbo- 
es á proposito p ara  la construcción naval ó civil, 
carboneo, com bustible y dem as necesidades com u
nes, ya sean montes altos, b a jo s , bosques, sotos, 
p lan tíos, m atorrales de toda especie d istin ta de los 
o livares, frutales ó sem ejantes plantaciones de espe
cial fru to  ó cultivo agrario:

Visto el a r t. 8.°, párrafo sétimo de la ley de 2 
de A bril de 1845, que a tribuye al conocimiento de 
los Consejos provinciales las cuestiones contenciosas 
relativas al deslinde y amojonamiento de los mon- 
tés que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los 
establecim ientos públicos, reservando las cuestiones 
sobre la propiedad á los T ribunales com peten tes:

Visto el art. 74, párrafo  segundo d é la  ley de 8 
de Enero de 1845, én que se expresa que corres

ponde al Alcalde, como adm inistrador del pueblo, y 
bajo la vigilancia de la A dm inistración superior, 
p rocu rar la conservación de las fincas pertenecien
tes al común :

Considerando:
1.° Q ue, con arreglo al artículo citado de la 

ley de 2 de Abril de 1815 , solo podría corres
ponder á la Administración el conocimiento de la 
cuestión de deslinde sobre que versa es la ̂ compe
tencia, si afectase á montes del Estado, d A común 
ó de establecimientos públicos:

2.° Q ue, por tanto , no siendo, como no es, 
del común de vecinos de Villar del Rey el arbolado 
inm ediato al predio objeto del deslinde, y resultando, 
por el contrario, que ni este prédio ni el baldío del 
pu eb lo , que realm ente linda por otra parte con el 
mismo prédio, tienen el requisito esencial que exige 
el art. 1.° de las Ordenanzas también citadas, de es
ta r  oubíortoe do árboles para merecer legal monte 
la denominación de monte, carece de atribuciones 
la A dm inistración en el caso actual respecto á la 
cuestión de lím ites: *

3.° Que las cuestiones de pertenencia que ade
m as/se suscitan por la Autoridad m unicipal, solo 
deben ventilarse en los Tribunales de justicia, tra 
tándose de un predio sobre el cual - na podrían 
de modo alguno ejercerse las facultades que con
signa á los Alcaldes el artículo asimismo citado 
de la ley de 8 de Enero de 1845, por haber sido 
adjudicado en v irtu d  de ejecutoria al particular que 
le viene poseyendo tranquilam ente desde 1845:

Oido el Consejo R eal, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1 8 5 7 .= E stá  
rubricado de la Real m an o .= E i Ministro de Gober
nación , Cándido Nocedad.»

De Real órden lo comunico á V. E , con devolu
ción del expediente y autos á que se refiere esta 
com petencia, para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1857 .=C ándido  Nocedal. =  Sr. Mi
nistro  de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 36.~C ircu la r .

Excmo. S r . : En 26 de Diciembre de Í846 se ex
pidió por este Ministerio la Real órden siguiente:

«Suprimidos los honores de la toga en la magis
tra tu ra  civil y los de Ministro del T ribunal S upre
mo de Ju stic ia , es consecuencia natu ra l que cuan
tos por aquel medio hubieran  aspirado á una con
sideración más ©levada Ja de los destinos que 
s irv a n , ó la profesión que ejerzan, procuren ñ u s
carla en la m ilitar. No es extraño por lo mismo se 
m ultipliquen tanto las solicitudes á los honores de 
A uditor de G u e r ra , cuyo empleo en la ca rre ra  j u -  
ríd ico-m ilitar corresponde al de Magistrado de A u
diencia en la c iv il , promovidas por personas, quie
nes por su ca rre ra  y antecedentes debieran consi
derarse m uy satisfechas con un Juzgado de prim e
ra instanc ia ; y es todavía más sorprendente que 
aquellos que ni áun  son, ni aun  méjios pueden ser 
nombrados togados, ni Regentes de Audiencia ni 
Ministros de la de M adrid , y cuyos servicios, ó no 
salen de la esfera com ún de su clase , ó no fueron 
contraidos en la ca rre ra  m ilitar, aspiren á los de 
Ministro del Tribunal Supremo de G uerra y Mari
na , cuyo carácter y dignidad es al ménos el de los 
del Suprem o de Justicia , por la im portancia, varie
dad y extensión de sus funciones, y por la d istin 
ción y rango preem inente en que siempre estuvo y 
ahora está colocado aquel Cuerpo. No es .es to  solo; 
la concesión de estas gracias, facilitando á algunos 
subalternos de los Juzgados y Tribunales, por ra 
zón de los honores que hayan podido obtener , m a
yor carácter y consideración que los mismos supe
riores y Presidentes, perpe tuarían , asi en la m a
g istratura m ilitar como en la civ il, una anomalía 
repugnante y en contradicción con aquella regula
ridad de órden gerárquico, tan  conveniente enlodas 
las clases del Estado como necesario en la magis
tra tu ra .

Enterada la Reina ( Q. D. G .) de estas y otras 
reflexiones que le fueron expuestas por el expresa
do Suprem o T ribunal, y deseando que la conside
ración y prestigio de la m agistratura m ilitar, y con 
especialidad la del Supremo tr ib u n a l  de la milicia 
española de m ar y tie r ra ,  se sostenga tan digna y 
elevada como siem pre lo estuvo, sin que quede ni 
aun  el m ás leve peligro de que pueda menoscabarse 
en n ingún  tiempo, con sola la concesión de sus ho
nores, ha venido en su p rim ir, como para lo sucesi
vo sup rim e , los de Auditor de G uerra y los de Mi
nistro del expresado Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina; á cuyo efecto es la voluntad de S. M. que 
no se adm ita ni dé curso en este Ministerio á soli
citud  ni escrito de ninguna especie, cuyo objeto sea 
la obtención de los expresados honores.»

Y habiendo expuesto el ya citado Supremo T ri
bunal de G uerra y Marina la necesidad y conve
niencia de que se prohíba de un modo eficaz la con
cesión de toda clase de honores, asi de Ministro del 
mismo como de A uditor de G uerra, la Reina 
(Q. D. G.), en su conformidad, ha tenido á bien m an
d a r  que se reproduzca su p reinserta soberana d is
posición, que ra tifica ; sin perjuicio de que en su 
dia se complete la prohibición de dichos honores 
por medio de una ley.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1857.=  
Constancia.=*Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación del Ingeniero Jefe del d istrito  
de Valencia, de fecha 20 de Diciembre últim o, en 
la que participa el im portante servicio prestado por 
la tripulación del vapor Destello ¿ destinado al ser
vicio de los faros del M editerráneo, salvando la vi
da á 27 náufragos que estaban á punto de perecer 
en aquellas costas, en la Olla de Benicasim , á seis 
millas del Grao de Castellón, con motivo del recio 
temporal ocurrido en los dias 17 y 18 de dicho mes. 
En su vista se ha servido m andar S. M. que este 
hecho se publique en la Gaceta, y que se manifies
te al Capitán D. José de Rivas y á la tripulación 
del Destello el agrado con que ha visto este rasgo 
de valor y abnegación , disponiendo que por via de 
gratificación se entregue á cada uno do los que la 
componen el im porte de una m ensualidad de su ha
b er, y dos á los m arineros Blas Pedro Jurada y Vi
cente Fós, que tuvieron ocasión de prestar un ser
vicio más señalado que sus compañeros. Al propio 
tiempo se Ua servido disponer S. M. q u ed e  esta re 
solución so dé conocimiento al Ministerio de Marina, 
significándole la conveniencia de que por el mismo 
se propusiera á los interesados para la distinción 
á que se hayan hecho acreedores, con sujeción á las 
reglas establecidas para tales casos.

De Real órden lo digo á V. I. pasa su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I* mu
chos años. Madrid 2 de Enero de 1857 .= M oyanb .=  
Sr. D irector geaeral de Obras públicas.

E x p o s ic io n e s  á S. M.

SEÑORA: El Obispo de Avila, lleno de consuelo y 
penetrado del mas profundo reconocimiento, se acerca 
al Trono de V. M. por medio de esta reverente exposición 
y felicita en su propio nombre y el de todo el clero de 
su diócesis á V. M. por los piadosos decretos que en 11, 
15 y 24 dé los corrientes ha dado V M. en justa repara
ción de los notorios y enormes agravios hechos a la Igle
sia de España en dias de triste memoria, contra la vo
luntad expresa y los sentimientos religiosos de V. M.-

La nació» católica por excelencia quedó en funesta 
o rfandad, privada de relaciones directas con el Padre 
común de los fieles, y la autoridad concedida por Jcsu—
«.i m u  a  iu> p ub iu i e s  p a l a  d p a tc u ia i  a u  uiÍM lca g r e y  lUÓ
coartada hasta un punto inconcebible; mas V. M., decre
tando la derogación de cuantas disposiciones anteriores 
se oponían de cualquier manera al último Concordato 
celebrado con la Santa Sede, é impedían el libre ejerci
cio de sus facultades á los Obispos, al mismo tiempo que 
ha revelado V. M. una vez más á la faz do toda España 
su catoUcísimo profundamente arraigado en ¿l corazón, 
ha franqueado el camino para que se restablezca sin d e
mora la buena inteligencia entre el Gobierno de V. M. y 
el Sumo Pontífice.

El Obispo exponente, Señora, no duda que este fausto 
suceso se acerca, a uucsti« , y a  i lapiiií—
narán los males que harto ha llorado V. M ., y con V. Mí 
todos los buenos españoles. Confia también que auxilia
rá eficazmente los heroicos esfuerzos de V. M. nuestro 
buen Dios ; que su Madre Santísima, la Inmaculada Vir
gen María, protegerá los justos deseos V piadosas inten
ciones de V. M., y que b s  bendiciones del Cielo vendrán 
por fin sobre V. M. en recompensa de su fervoroso celo 
en favor de la verdadera religión de Jesucristo. La his
toria de la Iglesia española recordará un dia con grati
tud y respeto el nombre de V. M. como ahora recuerda 
el de Isabel primera la Católica.

Dígnese Y. M. admitir, con su natural benevolencia 
esta exposición de parabién del Obispo, que á la vez d i
rige también sus plegarias humildes al Dios grande, de 
cuya mano vienen todos ios dones celestiales, para que 
los conceda sin intermisión A V. M. con el acierto y toda 
prosperidad en el Gobierno de la Monarquía.

Avila 31 de Octubre de 1856.=SEÑOUA.=^ A L. R. P. 
de V. M ., su más rendido súbdito, Juan Alfonso, Obispo 
de Avila.

Obispado de Lérida.—SEÑORA : El Obispo de Lérida, 
rebosando de gozo desde que levó en la Gaceta los Rea
les decreto?, en los que se manda la observancia del no
vísimo Concordato , y se deja expedita la libertad de en
señanza en los Seminarios y la potestad de ordenar sa
cerdotes para atender al servicio espiritual de una 
multitud de parroquias , de las cuales algunas carecen de 
párroco y aun ecónomo; después de haber alabado á 
Dios, Rey de los Reyes, é implorado sus bendiciones para 
Y. M., Real familia y afianzamiento del Trono católico, 
se acerca sumiso á sus gradas para protestar nuevamen
te de su amor, respeto y fidelidad á vuestra Real Persona, 
felicitar con toda la efusión de su corazón á su augusta 
Reina por la predilección con que protege los derechos 
y prerogativas de la Religión y su Iglesia, y ofrecerle el 
corlo homenaje de las más rendidas gracias por las re 
cientes medidas reparadoras, y por la dignación conque 
en ellas se le honra, asi como á sus respetables herm a- 
manoseen el episcopado.

SEÑORA: No es solo el Obispo quien bendice á V. M. 
como principal autora de tan benéficas providencias. 
También los individuos del clero y todos estos leales dio
cesanos, á imitación del Prelado, alaban y ensalzan á su 
amada R eina, realizadas ya las fundadas esperanzas de 
consuelo que en los dias de m ayor aflicción y de triste 
recuerdo concibieran al ver todavía en pió el Trono de 
San Fernando, y sentada sobre él á la Segunda - Doña 
Isabel, fiel imitadora de la primera en sus v irtudesr y 
sobre todo en el celo por el mayor lustre de la Religión 
católica, y en la solicitud m aternal por la prosperidad 
de la nación y felicidad de los españoles.

El Obispo, que cree ser fiel intérprete de estos senti
mientos de piedad y gratitud de respecto y fidelidad con 
que á su católica bondadosa Reina aman el clero y dio
cesanos del Obispado de Lérida, dirige incesantemente 
con ellos los más ardientes votos al Cielo, rogando al Dios 
de las misericordias use de ellas con esta trabajada na* 
c io n ; afiance para siempre el Trono de los Recaredos y 
Alfonsos* derram e para el acierto sobre Y. M. y sus lea
les consejeros el don de sabiduría y consejo; confirme 
sus católicos propósitos para consuelo de todos, y allane 
los caminos para que vuelvan á recaudarse entre V. M. 
y el Padre común de todos los fieles las relaciones in ter
nacionales, en desgraciada hora interrum pidas con per
juicio evidente de la Iglesia y del Estado.

Señora i Nadie duda que estos son los deseos y reso
lución de V. M. ; y  viendo á vuestra Real Persona rodeada 
de ilustrados Consejeros, y sabiendo que el Sucesor de 
San Pedro se desvela por la nación española , y ama con 
particular predilección á V. M., el Obispo y todos los es
pañoles , con insignificantes excepciones, esperan con 
santa impaciencia llegue sin tardanza el dia venturoso 
en que tengan la dicha de o ir que entre árnbas Supre
mas Potestades se ha restablecido la interrum pida armo
nía , y  reina el más cabal acuerdo.

Dios Nuestro Señor señale el reinado de Y. M. con 
este suspirado beneficio, y guarde y proteja su Real P er

sona por muchos años para bien de la fglésia, de la Mo
narquía y de todos los españoles.

Lérida 4 (h^fóviembre de 1856.=SENpRA.=»A L R. P. 
(Ij^Y M .-^feoro Cirilo, Obispo de Léridjt,^*

TERCERA SECCION. 
O FICIN AS G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE ESTADO Y AGENCIA GENERAL DE TRECES Á ROMA.

Los individuos que á continuado» so expresan se 
servirán presentarse en esta dependencia, por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, ár prestar su con
formidad en sus respectivas liquidaciones de sus sueldos 
hasta 31 de Diciembre de 1851; en el concepto de que de 
no verificarlo en el término de un mes, á contar desde ei 
dia de la publicación de este anuncio, según está preve
nido por Reales disposiciones, se entiendo quó están con
formes con la liquidación quo se los ha practicado.

D. Joaquín Campos.
I). Jacobo Gayoso, Conde de Rivadavía.
D. Luis de Arias.
D. Nibasio Cañete.
D. Juan Prat.
D. Miguel Sebastian Vilar.
D. Domingo Dutari.
D. Francisco Cea y Navarro
Excmo. Sr. D. José Ruiz Arana.
Doña Francisca Cantagallo.
Huérfanos do D. Juan Camps y Soler.
Herederos de D. Maleo Duron.
Idem de D. Juan Antouio Arguch.
Idem de D. Pedro Ortita. ^
Idem de D. Manuel Castillo.
Idem de D. Domingo Ruiz Arana.
Madrid 9 de Enero de 1857. - “Manuel Pardo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

e s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l o  r e c a u d a d o  p o r  el  t i m b r e  d e  
PERIÓDICOS EN  EL  M ES D E NOVIEMBRE DE 1856.

fts. Cents.
ALAVA.

Boletín oficial .........................  34 34
ALBACETE.

Boletín oficial..................... ..........  26 .52 26..52
ALICANTE.

Boletín o f ic ia l . . . .........................  68..80 J 430 20
Revista de Alicante.....................  01..60 )

ALMERÍA.

Boletín oficial..................................  <>* I 8g..G0
El Director. v.  .................. .... •• SO.bOj

a v i l a .
No ha habido recaudación.

BADAJOZ. ,

Boletín oficial................................ 68 68
BARCELONA.

Corona de A rag ó n .....................  565..36 \
Conceller......................................... 447.-76 1
España católica...................   209..80 |  *
Diario do Barcelona de avisos y ) 4,5/Q..o2

noticias................................ • |  i  *
Boletín oficial. ia  aa 7Elegancia (la) ................................ 1V..05 / ^

BU RG OS.

Revista .de Tribunales.................. ... 877..20 y
Boletín oficial  ...............  *30 { 548
El Eco de los cirujanos.................  34..80 j

CÁ CERES.

Boletín oficial................................  101..60 ) 196.91
El Regenerador extremeño. . . . .  95..31 í

CÁDIZ.

Boletín de comercio .................  313. 20 \
La Prensa. . ................................  I45..20 1
La P a lm a ........................................ 111..60 I
Boletín oficial......................... 106..80 I
El Contribuyente  .....................  80..40 1
El Comercio.. .............................  74 .40 \  1 079
La Revista m édica.......................  61..20 /
El Nacional...........................  —  00 I
La Revista de Cádiz.....................  o2..80 I
El Guada lele de Je re z . ............. 34 .80 1
La Convicción................................  39 I
El Parle del Vigía.........................  9v 12 /

. CASTELLON.

No hubo recaudación.

CIUDAD-REAL.

Boletín oficial................................ 68 68

CÓRDOBA.

Diario de Córdoba*........................... 102 | 136 "
Boletín oficial  ........................... 34 1 , ■'

c o r u ñ a .
Boletín oficial............................  • • 358- }
Idem judicial....................*............  « . .4 0 ¿ 404..80
El Defensor de Galicia........................  * *

c u e n c a .
Boletín oficial........................   • • 42..40 42..40

G E R O N A ."

Boletín oficial...............................  ¡ r i*  «77
El Gerundense............................... !a“aAÍ
Boletín R eligioso.......................... 43..20;

GRANADA.

El D auro..  .................................  5 ’* ÍÍJ '
Boletín oficial .............................. 66-70 \  134,.70
Boletín eclesiástico..   1® i
Album granadino. ..............  3.*601

g u a d a l a j a b a .
No hubo recaudación.

GUIPÚZCOA.

El Comercio. ...............  S9..59 I9..59

ftU ELYA .

No'lia habido recaudación.

m u e s c a .
Boletin oficial.     .......................  176 ) . ■
íjk Campana.. . . .  ...............  . . . »  63 í 256.16
Boletin eclesiástico —  ............. 18..46J_

JA EN .

El Medio dia. . . . . . . . . . . . . . -----  4 02.^661
La Un i o n . . . . . . .  . . . ............   70..80( «07..Í0
Boletín oficial. . . . . . . . . . . . . . . . .  33..60 j

LEON.

Boletin o f ic ia l . . . . .  . . # • • • • * • • '  I qkj
Boletin eclesiástico. ...........  y* * /
El Mentor de los Maestros  47 I



■ rtfV  ... ‘ v .... .. . . .  . '  . .--Y  . V -* v- • . ». ...

LÉRIDA.

Boletia oficial  .............. 219 )
Idem eclesiástico .. .............  33..60 > 368..60
La Im prenta B a rc e lo n e s a .. . . . . .  6 )

LOGROÑO.

Boletin oficial.................................. 92..48 ) . . R ^
Idem eclesiástico  ................ 25..84 i

lugo,

Boletín oficial  .................. .... 344..08 344..08

MADRID.

Periódicos políticosi

La Esperanza................................................  \
Las Novedades  .................  6,321..60 |
La Epoca................... *     • 3,945.-60 I
El Estado...........................................  2,806..80 I
La Regeneración.................. %
El P a rlam en to ...................M w . ¿  I  r
La Ib e ria ............................ j v . . , . ! ?  1 J9 4 2 .^ I
El O ccidente..................... 4*896 t í
La E strella .........................*,774.<Sá
El Clamor P ú b l i c o * . 4 , 5 r 2 8 . « 8 ! í r t  •
El C riterio - f ^ . . .  .W ,,,.. * .$ * ■ * * )
La E spaña      ......................  #,33(L»8#'r
El Diario Español...........................  1,254
Le Courricr de M adrid.................  1,424..40l
La Discusión  ...............  8 24.. 401
El León Español .......... 798 1
El Católico.................   . ..........  445..201
El Norte E sp añ o l.  ......................  32L .69I
La P en ín su la  .................... .... 222 1
Las* C o rte s . .........* . . . ...........  152..4(L I
La Iloja autógrafa..........................  75..60 I
La Asociación....................    8 ..40/

Periódicos fio políticos.

El Mentor del G uardia c iv il.. . . .  1,4 44 ..2o\
La IlOstracion . .................. 4,084..20 1
Guia del C arabinero .’ ‘ 670..80
El Faro N acional  ...........  537..G8
La Propaganda Musical   457..52s
El Siglo Médico................. 367..20
La Revista M ilita r,  ...........  260..40
El Porvenir de la& fam ilias  194..40
El Sím bolo.......................................  187..20
Gacela de los caminos de h ierro . 183..60
El Industrial Minero.. . .    ...........  174
La Justicia..................... ............ . 144
El N otariado .  .............................. 4 44
Boletín oficial de M adrid   105..60
El E o de la G anadería.................  100..80I
Boletin E. del A. de Toledo.  84 I
La España M édica. .........  84 I
El Eco de la V eterinaria.............. .. 76..S0Í
La Indcm nizadora  ............... 63..60 \
El P receptor.................................. .. 58..80 )  6,548..88
La Gaceta m usical...  57;.60/
Revista U niversitaria..................... 56..40/
La Mutualidad   r 50..Í0
El Eco del Magisterio.................... . 44..401
La Z arzuela  ....... . . .  33Ü604
El Consueta......................... ............  26..401
El Cisne . . . . . ; ----- . ------  3 ¿ .2 8 |
El Semanario Médico español... .  21..60»
Revista de los caminos de h ierro . 20..40B
El Enano............................ .. 4 9T.20»
La Cotización de la B olsa.. , , . .  25..761
El Diligente......................................  4 5*.60-1,
El Boletin de Seguros m u tu o s.. .  13..20 1
Album de la B ordadora    40..80 1
El Boletín de Bienes nacionales. f0.*80 I
La T elegrafía .............................; .  12..24 I
La Crónica R eligiosa. ......................  3L6O I
Lá S e rp ien te .. . . . . .  i . . . . . . . . .  3.*60 /
El Regalo ...............    /

MÁLAGA.

Correo de A ndalucía.....................  482..10\
Avisador malagueño.................   . 67. 20 (
Boletin oficial de Avisos...............  36  ̂60 ( 298..50
La Puntualidad................................ 67..20 '

' m urcia.
No ha habido recaudación.

NAVARRA.

Boletín o fic ia l.,  .................   255 355

ORENSE.

Boletia o f ic ia l . .   179J52 |79 m

OVIEDO,

El Faro A sturiano   g jg  ,
Boletin o fic ia l.   *34 ! 250

PALENCIA.

Boletin oficial   87 $7

PONTEVEDRA.

Boletín o f i c i a ! .   . . . .  420..40 )
La O liva................................... 78 f
Kl R estau rado r^ . . . . .  . .  6 0 0  l  280

¿  ...................... 7

SALAMANCA,

El Boletin oficial. . . . . . . . . . . . . .  4 35 \
Id.. E clesiástico.  60 f 256
La C onstancia . .................... 60 )

SANTANDER.

Boletín de C om ercio..................... 252 )
Idem  oficial  ....................  453 j 420

SEGOVIA.

Bdleíin o fic ia l..   68 68

SEVILLA,
El P o rv en ir^     ............... .. 51 n ^
La Ley i . . . ........... ................. lfl£  , 08
El C entinela   ...................... %  )

SORIA.

Boletín o f ic ia l    S2..96 82-96

- TARRAGONA.

Diario m ercantil ...................... 97..92 )
El Eco de T arragona.....................  53..04 ( 470
Bolplin oficial,................................  49..04 )

TERUEL.

El Boletin oficial .   46S..88 ) aoí. _
E lT u r ia . .   ................................... 66..88 | 23o..76

TOLEDO.

Boletin oficial. ............. 68 68

VALENCIA.

El Diario M ercan til.  252 \
Boletin oficial..................................  459..60 (
El V alenciano................................  443..76 í
El Migmilete.,.;     76 )

VALLADO! ID.

Boletín o fic ia l........................... ........ 416..95 )
El N orte de  €&stHIá.. . . . . . . . . . .  62..4 8 [ 4 99 .3 1
El D iario  úq a v iso s   ......... .. ♦ . . .  20..4 8 7

VIZCAYA.

El I r u r á c - b a t ............................... 4 20 )
El N e r v io n ................... ......................  49..60 ( 478
Boletin o fic ia l   ..............  8..40 )

ZAMORA.

No ha  hab ido  recaudación ./
ZARAGOZA.

El Boletín oficial.............  ..............  68 \
El A v isad o r ................... ......  60 /
La U nion m é d ic a . ...........................  40 (
Boletin e c le s iá s tic o .. .  .*..............  36..40 [ - 68..20
La L ib e r ta d   ..........................  34 1
El C entinela  de  lo s s e c re ta r io s . . 29.,80 y

v . *’ ■ v «- ‘ ...
/  BALEARES,

El D iario cíe P a lm a . . . . . . . . . . . .  60 v
'■¡ El B a le a r . . . . . . . .  -------------  . .  30 i
El G enio d e  la L ib e r ta d . . . . . . . .  30 > 480
El P a lu m a n o . ...................................  30 í
E! D iario ra a R o fq a 4 n ... . . . . . .  . .  3G /

50,714 ..4 0

RESUMEN GENERAL,

A la v a ................................................................................. 34
A lbace te ............................................................................  26..52
A licante ................................................................................ 420..20
A lm e ría ..........................     ¿8-60
A vila  .................................... .................................
B adajoz....................................................................................  ¿¿
B arce lo n a ................................... ....................... .............  \  ,570„52
B urgos...................... ......................................................... 5.¡8
C áceres..........................................................................  496..9I
C ádiz ..................   1,079-52
C a s te lló n ..........................................................................
C iu d a d -R e a l .......................................................    ¿8
C ó rd o b a ............................................................................  \  35
C o ru ñ a ..................  * ..................  404-80
C u en ca .....................................................................................  42. 40
G e ro n a ............................................................................... 515-77
G ra n a d a ............................................................................  134..70
G u a d a la ja ra . .............................................................. .
G uipúzcoa......................................................................... ¿9 so
H u e lv a ......................................................................... .. “ /
H u e sc a ................................. ............................................  236..40
Jaén  . .   ...................................................... ..............  397 99
L e ó n ............................... ................................... ................ 357""
L érida.................................................................................  258-60
L o g ro ñ o  .............................................................  j \ 8-_32
L u g o .. ...................................     344-03
M ad rid ..............................            39,290..36
M álaga.....................................    . . .  298-50
M u r c i a . . . . ^ ............................................ ........ ..............
N a v a r r a ............................... ............................................  ^55
O re n s e ..............................................................................  479..S2
O viedo   .......................................... .............. 25o
F alencia .............................. ............................. ..............  $7
P o n te v ed ra   ................ ..................................... 280
S a la m a n c a   ..................................... .............. 256
S a n ta n d e r . .....................................................................  420
S egov ia .........................................  [ 08
S ev illa ............................................... ............................  7 q3
S o r ia ........................................................................ .. 82..96
T arra g o n a ................ .......................................................  470“
í e ¡'uf l ................... ....................................................... .. 235 .76
Toledo................................................................. .... . .  03

Xa¡fnf'? .  ......................................................631-36
Y alladolid   .........................................................  499..31
V i z c a y a . . . . ,  [ 473**
Z am o ra ........................................................................
Z aragoza.................................................... ....................... ^53 q¡o
Islas B aleares.................................................    * 4 30 ^

50,74 4..40

M adrid 9 de E nero  de 4 857. =»*Quintana,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU NTA S, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
anuncios OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 
Deuda los in te íéáe s^ e l segundo sem estre vencido en 31 
de Diciembre de 4 806, por"la clase de documentos que á 
continuación se  expresan :

De las carpetas 4el ferro-carril de Cádiz á Sevilla. 
Por id. id. de Alar á S an tander.
Por inscripciones nominales de Deuda consolidada. 
Por id. id. de Deuda diferida.
Por billetes del m aterial del Tesoro.
Por cupones del fe rro -carril de Madrid á Aranjuez, 

y se hallan depositados en esta Caja genera l, se avisa á los 
interesados para que se presenten en la misma á perci
b ir  dichos intereses, con las cartas de pago expedidas al 
verificar los depósitos, desde el lunes i 2 del actual y  ho
ras de diez á  dos en los no feriados. . , ■

Madrid 4 0 de Eñera de 1857.“ El D irector de la Caja 
Bartolomé Hermida, :

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No aceptando D. Angel de la Gorma las condiciones 
generales de la lev que le fueron impuestas al acordar á 
su favor la Concesión de la mina Patrocin io , sita en té r 
mino de Montejo, se declara la caducidad de los derechos 
del mismo en la expresada m ina, y se publica para los 
efectos oportunos, en conformidad a lo dispuesto en el 
art, 68 del reglamento de m inas, y dando cumplimiento 
ó la Real orden en que se manda dicha declaración , co
municada á este Gobierno en 24 de Diciembre último.

Madrid 9 de Enero de 4857.—Carlos Marfori.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE [MADRID.

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento de esta villa por 
la Superio ridad , ha acordado arrendar en subasta públi
c a . las tierras tituladas de Valfrio, pertenecientes al cau
dal de sus Propios, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de di
cha Excma. Corporación, sita en el piso principal de las 
Casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento* 
en el supuesto de que la celebración del rem ate tendrá 
electo, según lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde el 
miércoles 4 del próximo mes de Febrero , á las doce’de 
su manaría, en la sala destinada á estos actos en las re
feridas Casas consistoriales.

Madrid 4 de Enero de 1857.-= Cipriano María Cle- 
m en c in , Secretario.

El Excmo. Ayuntamiento de esta v illa , con la opor
tuna autorización, ha dispuesto sacar á licitación públi
ca el arriendo de las tierras denominadas Tomillares de 
Ve!día de San Antonio, pertenecientes á sus Propios 
bajo el pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto al publico en la Secretaría de dicha Excma. Cor
poración, situada en el piso principal de las Casas 
consistoriales.

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to; en inteligencia de que está señalado por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde para la celebración de la indicada 
subasta en las Casas consistoriales, el miércoles 4 del 
próximo mes de F eb rero , á las doce de su mañana.

Madrid 4 de Enero de 1857. =  Cipriano María Cle- 
mencin , Secretario.

El Excmo. Ayuntamiento de esta villa , con autoriza
ción de la Superioridad , ha acordado subastar el a rrien 
do de los pastos de la dehesa titulada los Barrancos 
perteneciente a los Propios de la m ism a, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de  manifiesto en la Se
cretaria de dicha Excma. Corporación, situada en el piso 
principal de las Casas consistoriales.

Lo que se haée notorio al público para su inteligen
cia en la de que está señalado por el Excmo. Sr A l
calde para su rem ate el dia 9 del próximo mes de Fe
brero á las doce de su m añana , en una denlas salas de 
las reíeridas Casas consistoriales.

Madrid 9 de Enero de 1 8 5 7 . Cipriano María Cíe* 
m encin, Secretario.

Autorizado el Excmo. Ayuntamiento de esta villa por 
la Superioridad, ha acordado arrendar en subasta públi
ca la tierra  labrantía titulada Las Jarillas, bajo el pliego

de las Casas comisiónales^*
Lo que se anuncia al público para su inteligencia, en 

la de que esta señalado por el Excmo. Sr. Alcalde para 
la celebración del rem ate, el dia 9 del próximo mes de 
Febrero, á las doce de su mañana, en una de las salas de 
dichas Casas consistoriales,

Madrid 9 de Enero de 1857.=Cipriano María Clemen- 
c in , Secretario.

El Excmo. A y u n t a m i e n t o  d© e s t a  v i l l a ,  c o n  la  c o r r e s 
p o n d ie n t e  autorización de la Superioridad, ha acordado 
arrendar en pública licitación el aprovecham iento de las 
basuras del terreno llamado la T e la , bajo el pliego de 
condiciones que esta de manifiesto en la Secretaría de 
dicha C orporación, sita en el piso principal de las Casas 
consistoriales.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia, en la de que está señalado por el E xcelentí
simo Sr. Alcalde para la celebración del rem ate, el dia 40 
del próximo mes de Febrero, á las doce de su  mañana, en 
las citadas Casas consistoriales.

Madrid 10 de Enero de 1857.=Cipriano María Clernen- 
cin , Secretario. *

Con la correspondiente autoYizacion de la Superiori
dad ha dispuesto el Excmo. Ayuntamiento de esta villa 
sacar á pública licitación el aVriéndo del terreno deno
minado Arenales de Getafe, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallan expuestas al público en la Se
cretaría de dicha Corporación, establecida en el piso 
principal de las Casas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; en 
la de que la celebración del rem ate tendrá lugar, según 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde, el dia 4 0 del 
próximo mes de Febrero, alas doce de su mañana, en las 
citadas Casas consistoriales.

Madrid 10 de Enero de 18o7.=Cipriano Máría Clemen- 
c in , Secretario.

El Excmo. Ayuntam iento de esta villa ha acordado, 
con la competente autorización de la Superioridad, a rren 
dar en públicá ^subasta para pasto y labor el soto deno
minado de Cuevas y Orillas, correspondiente á sus P ro 
pios, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Excma. Corpora
ción, sita en el piso principal de las Gasas consistoriales.

Lo que se anuncia hl público para su conocimiento 
en el de que está señalado por el Excmo. Sr. Alcalde pa
ra celebrar la indicada subasta, el dia 40 del próximo

mes de Febrero, á las doce de su mañanaj en las referidas 
Casas consistoriales.

Madrid 10 de Enero de 1857. =  Cipriano María Cle- 
mencin, secretario. x

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 

del año último, tendrá efecto el dia 29 del actual, á las do
ce de la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda ciel Tesoro procedente del personal, 
correspondiente al presente mes.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de la cantidad consignada en el presupuesto cor
riente para esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia anterior al en que se celebre la subasta 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos, y lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su res- 
ponsabilidítcis '

Las pro|fosm iotes M  Vetólas se Íiá i4n  p é f los tíci*- 
tadoYfcs en pliegos herrados, cóiistitüyé$do~préYÍmüenté en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 406 en m e
tálico, ó su equivalente én papel, dél va lo r nominal dé las , 
proposiciones que presenten , él cual perderá el in teresa
do que deSpues de hecha la adjudicación á stt íávqr nó 
verifique la entrega de los valores ofrecidos. Éstos depó
sitos se adm itirán en la expresada Tesorería hasta las on
ce del dia que se verifique Ja  subasta,

3-.̂  En e l dia ^  ho la  séñalados para la subas ta , cele
brara  la Junta sesión pública, en la que ante todo se abri
rá el pliego en que se hubiese consignado el precio m á
xim o, y después los de las proposiciones, desechándose 
desde luego las que se hagan á precios superiores al fija
do por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de m enor á mayor, según él 
precio de cada una , comenzará la adm isión, prefiriendo 
las de precios más ba jo s, y en igualdad de precios las de 
m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta > las p ro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad , se reducirá la que baste para su 
com pleto ; y si en este caso hubiere dos ó m ás propo
siciones de un mismo precio y cantidad* se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo , á vo 
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando se p resen 
ten dos ó más proposiciones por la actual cantidad del re 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presen tadas, ó si la sq u e  lo fueren no 
cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para Ioq ini©r©c©c do i« 
H acienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el p rim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, ó bien acum ulando una ú otra á la subasta s i
guiente. ‘

8.a Las proposiciones que se hagan por m ayor canti
dad que la que correspenda á la suma en metálico que 
para responder de su cumplim iento hubieren depositado 
en la Tesorería , quedarán desechadas, devolviendo el de
pósito á los interesados, como ha de hacerse tam bién con 
aquellos cuyas proposiciones no fueren admitidas.

9.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad.

40. En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im 
porte nominal de e lla s , en el concepto que el modelo de 
3stas se hallará de venta en la portería del estableci
miento.

Madrid 5 de Enero de 4857.=V.° B.°=E1 Director ge
neral , P residente, O caña.=E l Secretario , Angel F. de 
deredia.

Modelo de proposición .

El que suscribe se compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública, el dia 5 de Febrero
nróximo, la suma de rs. v n .......................... en títulos de la
Deuda del personal al cambio d e .................y .................c en 
tavos por 4 00 , bajo las condiciones que com prende el 
m uncio publicado en la Gaceta oficial de del actual.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley d^ 
4.° de Agosto de 4851, la Junta ha acordado que la su" 
basta de Deuda amortizable de prim era y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia_3_lJ..á'Lis

La cantidad que debe invertirse en  la compra de los 
referidos efectos es la de 4.500,000 rs ., dozava parte de la 
sum a asignada en el presupuesto para  esta obligación.

De la referida suma se in v e r tirá n :
750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable de

prim era clase.
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 e n la .d e  segunda exterior; en el concepto

de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan, solo se admitirán títulos al p o r
tador de los emitidos por consecuencia de 
la referida ley.

4.500,000

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán  verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de O ctubre de 4851:
« Art. 75. «La Jun ta , en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y  lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los efectos pú 
blicos se liarán  por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogiendo un  
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. E11 el dia y  hora señalada para  el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y  en ella se ab rirá  y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiese consignado el 
precio, y  en seguida se ab rirán  y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se desecharán desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado, y  se adm iti
rán  en el acto las inferiores por el órden siguiente:

4.a Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una , comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios m ás bajos.

2.a En igualdad de precios se dará  la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida serán  desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y can tidad , se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los p ro p o - 
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó

más proposiciones iguales por la total cantidad dél ré-* 
mate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase adm isible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del re m a te , la Jun ta  re 
solverá lo que considere más beneficioso para  los in tere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad én el p rim er 
caso , ó por la 110 cubierta en el segundo , bieri acum ulan
do una ú otra á la subasta siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17 cíe O ctubre de 4851 , modificado por la Real 
órden de 44 ele Setiembre de 1852 , los que deseen Inte
resarse en dicha subasta deben constitu ir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 400 en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im 
porte nom inal de las proposiciones que presen ten , el 
cual perderá el interesado que ¿después de hecha la ad 
judicación á su favor, no verifique la entrega de los v a 
lores ofrecidos; advirtiendo asimismo que se desecharán 
desde luego las proposiciones que se hagan por m ayor 
cantidad que 1$. que correspoí¿ig á  la sum a en metálico 
<Jiié..pára respdfcder'de su  c# ttp l|p rien te  hub ieren  depo- 
sitádo. '• 7  v  i f .. v

Estos depósitos se adm itirán en la T esorería de la
Deuda liasfá las éfi puntcí dé juañana del dia en 
qué ha ae te rifiéá flq  lá .s t ím s tá » .■* 'É

t é s  plfégas sé t M M d n .a % te e Í  # > 20dél aéídal háS* 
tá él acto dé la su b M á  &i laí Sééhhtária.dé la Jun ta , é i-r 
hibiendo ¿1 documento que acredité haber constituido 
eri Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en papel, del valor noufiixal <Je las respec
tivas proposiciones.  ̂ ■ r 7 7:

Los acreedores extranjeros que quiefán  Toniar parte  
en la subasta de Deuda amortizable “de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

4.° Préséíltando süs próposiciolies én pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 dél actual; á las comisiones de Ha«? 
cienda de España en Londres y  París, ctiyas depeiídéndiás 
cuidarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda;

2.° Autorizando un  comisionado especial para  que  las 
presente én Madrid. Esta autorización se aCreditaTá p o r 
medio de u n  poder especial, según la forma ádmitícra ért 
las plazas de París y  Londres, ó por medio de una  carta 
que contenga explícitamente la autorización, y  en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España, establecidas en aquellas capitales, 
certificarán la identidad dé la firma del interesado*

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 4851 y Real órden de 44 de 
Setiem bre de 4 852.

Los acreedores residentes en A m sterdam  podrán pre-
confar cue propooíovoiioo ul Ote O. UI. CI1 l a

p laza , ó en cualquiera de las comisiones de Londres 6  Pa
rís; en el concepto de que si fuesen adm itidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
aquellos se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y  se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda, en igual 
forma que se  ha hecho hasta a h o ra .'

Todas estas proposiciones se h arán  tomando solo en 
cuen ta  el Gapital que los documentos representan  en pe
sos fuertes. ’

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Jun ta  
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva , á fin de que lo ponga in
mediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda am ortizab le , y  
recibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una  letra á reales vellón pagadera 
á dos dias vista y  cargo de la  Dirección general de la  Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que. §ee&feable^ 
cen en los artículos 79 y  80 del Reals decreto ya citado, 
quedarán reducidas á in u tiliza r, á presencia del interésa
lo, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán  
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones 
Hacienda, nota expresiva del im porte, clase y  num eración 
Je los créditos, para  que pueda publicarse en  los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos p a ra  p ro
ceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y  tam
bién el depósito de que tra ta  el art. 79, publicándose adu
nas su nom bre en la Gaceta pa ra  cpnQrí ftú&í' deíi m iH i
10 VfC1 fBS3Í," yTuito continuo se procederá á ad rá is
ir, en lugar de la proposición que hubiese quedado do- 
sierta, aquella que entre las que no hubiesen tenido c a -  
cida fuese la m as ventajosa, siem pre que se halle dentro  
leí tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se ha llarán  de venia en 
a  portería del edificio que ocupan las oficinas, de la  Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá'proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente ai m odelo, ni las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en  
si sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y  el im porte nom inal 
ie  estas.,, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de prim era clase de las de segunda, asi inte
rior como exterior.

Madrid 5 de Enero de 1857.=*V.° B.#= E 1 B ired o r 
general, P residen te , O cañ a .= E l Secretario, Áagel F. dq  
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 3 de 

Febrero próximo, e n  la Dirección general de |a  Deuda pú*» 
blica, la ca ntidad d e . . . .  rs. vn . nom inales én  Deud^ • * ♦ • 
al cambio d e . . , y . . .centavos por 400, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta p a ra  la subasta de dicha Deuda.

MONTÉ DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Diciembre próxim o pasado ha prestado 

el Monte 4.057,770 rs. á 3,580 personas; en tre  estas %Ut- 
ran 4,990 por cantidades desdo 10 á 400 rs. vn. Eq el 
mismo se han  desempeñado 3,661 partidas, y  se ha re in 
tegrado su  Tesorería por desem peño y  venta en  sala d e  
almonedas de 4.435,686 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en  dicho mesr fian  
sido beneficiados en la subasta celebrada en  los dias 30 
y 34 del mismo, por exceso del precio. de « u s  tasas, en  
9,453 rs., cuya suma queda á disposición de sire dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Diciembre del año de 4855, 
se venderán en publica subasta en losd ias 30 y  34 de este 
mes; los efectos comprendidos en esta disposición tan  
solo podrán desem peñarse ó renovarse hasta el 21 del 
actual.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TEMBLEQUE.
La villa de Tembleque, que se compone de 860 vecinos, 

situada en el fe rro -ca rril del Mediterráneo , desea oon-

LOS DOS DELITOS.

(Continuación.)

I I I .

Al pronto no causó admiración á Paradikin el tono 
amenazador de su vecino, conocido generalm ente por un 
hom bre altivo y violento. S eñor, respondió con tono fir
m e, salid allinstante de mi casa; nada tengo que tra ta r 
con v o s , pues vuestra extraña conducta me excusa de 
teneros ninguna consideración.—M iserable, dijo Yoro- 
nitchcíT, cruzándose de b razo s; tú eres quien debes aban
donar una casa que posees po r medio de un cobarde ase
sinato y un robo.—¿Cuál es vuestro intento al hacerm e 
una im putación tan ridicula como Odiosa? Idos dé mi ca
sa os digo, ó me obligareis á desconocer los derechos de 
la hospitalidad, pues no debe ejercerse con aquel que in
dignam ente viola el asilo de un hom bre de bien.*—De un 
malvado, dirías mejor. En cuanto á mí, no te temo n i á 
tus criados, Y ojalá estuviesen aqüi piresentes para que 
yo les descubriese la bondad de su señor.*-¿*R»to es ya
insultarm e demasiado —Silencio, te digo: ese arrebato
es inoportuno, pues sé que cuando me hayas oido te 
echarás á mis piés implorando mi piedad como árb itro  
que soy de tus bienes, honor y  vida.— ¡Yo im plorar vues
tra  piedad! Jamas» Si fuese tanta mi desgracia que tuv ie
se por qué temeros, sé m uy bien cuárr poco debo esperar 
de un hom bre como vos. Entónces YoconitcheíT se acercó 
á su enemigo, y esforzándose áap a rén ía r en su sem bla^* 
te .una calma dé que estaba bien ajeno, le dijo en voz pa
ja : Escúchame, Koüstroff, pues este es tu verdadero nom* 
b r e : ¿quó se ha hecho la Princesa en cuya compañía fuis
te á Italia, kace 30 años? Ella no ha vuelto á su patria: 
di, ¿qué es de ella? responde. A estas palabras Paradikin 

- quedó inm óvil, y no pudo ocultar á la s  m iradas de Su ad
versarlo  el trastorno que se dejaba descubrir en su sem *

blante: sin embargo, haciendo un esfuerzo sobre sí mis-^ 
ino, con testó : ¿ De qué Princesa me habíais ? Yo no he 
viajado jam as por Italia.—No, ciertam ente; el Sr. Para
dikin no ha viajado por aquellos países, pero KoustrofF el 
siervo, el mayordomo de una Princesa rusa la acompañó 
en aquel viaje, y este criado eres tú.—Señor , mis háb i
tos, mi riqueza y sobre lodo m i buena conducta, repuso 
Paradikin, y la reputación de que gozo en todo el d istri
to, me parece que dan bien claram ente á entender yo no 
he sido jam as criado de nad ie: este es un nuevo ultraje, 
y  os lo repito, esta conversación íne incomoda.— ¡Ola! 
¿dp ías de mi acusación, hipócrita? Pues b ien , voy á 
responder por tí. Tu has asesinado á la Princesa eñ el 
camino de Bolonia en tre  la posta de Louscuro y de Pole- 
seíla. Esta herm osa casa, estos grandes dominios y n u 
merosos siervos que te rodean y obedecen, todo es el 
précio dé la sangre de tu desdichada am a, que aunque 
vertida hace largo tiempo, no está borrada, y  clama con
tra  tí. Yo he pasado por el teatro de tu crimen; allí es 
donde he sabido todo, y la Providencia me ha elegido pa
ra  ser tu acusador; m añana te p resentaré delante de los 
jueces.

La turbación de Paradikin iba cada vez más en a u 
mento: sin embargo, dijo con voz débil, la infame calum 
nia con que queréis m ancillar mi reputación me causa 
más indignación que sorpresa. No ignoraba que erais mi 
enemigo; ¿pero no lo sois de todos vuestros vecinos? Ade
mas vuestra acusación, desnuda de pruebas....—¡De prue
bas, replicó vivam ente Yoronitcheff con risa sardónica! 
¿Te persuades que si yo estuviese desprovisto de ellas 
me presentaría delante de tí? Koüstroff; te acuerdas del 

-.postillón que te ayudó en la em presa? Rolando... ¿P ie r
des el color al o ir este nom bre?  ¿No se lia borrado aún  
de tu  m em oria ? Pues b ie n , reconoce estos oaracteres tra 
zados por tn culpable mano. Ahi tienes la instrucción 
que se  dejó á la cam arera en ferm a, está firmada por tí: 
desde este tiempo tu le tra  no ha m udado: la ca rta  que 
yo recibí ayer noche depone contra tf. Di pues, si te a tre
ves, que uii acusación está destituida de pruebas. Estas

últim as palabras no fueron oídas por P arad ik in : al nom
bre de Rolando , al aspecto del escrito fatal, liabia perd i
do el conocimiento. Su acusador triunfa; el desmayo es 
una confesión tácita del crim en : Yoronitcheff no llama en 
su socorro; los testigos dañarían á sus proyectos. Hace 
resp irar un frasquito de sales á P arad ik in , quien abrien
do los ojos se horroriza al verse tan cerca de s« enem i
go , y  con voz balbuciente pronuncia estas palabras: Se
ñor , no m e perdáis: ¿ En qué os he ofendido?

Desde este momento Yoronitcheff mudó enteram ente 
de to n o : abandona el de acusador para adoptar el senci
llo de un  mediador venal que olvida el crim en y una es
téril venganza de las leyes, para no ocuparse sino de sü 
ín teres principal.

Yuestra suerte está en mis m anos, Sr. Parad ik in , le 
dice: teneis demasiado juicio para no conocerlo. Me su- 
plicais que no os pierda, y esto depende de vos, pudien- 
do elegir entre los Tribunales, que os im pondrán un cas
tigo ruidoso y la sentencia de un  vecino misericordioso. 
— ¿Q ué queréis decir, señor? — Lo que bien com pren
déis, Sr. Paradikin: tomadme por vuestro juez si queréis 
que yo abandóne mi acusación : someteos sin restricción 
alguna á la sentencia que voy á pronunciar. — ¿Y cuál 
es?  — Oid. La codicia produjo el crimen , y este debe ex
piarse por un  sacrificio pecuniario. — ¡ A h ! ya debiera yo 
haberlo adivinado. ¿Y qué cantidad exigís? — Cien mil 
rub los; ni un kopek m énos, añadió viendo que Paradi
kin iba á in terrum pirle. Es preciso que dentro de ocho 
dias lo más tarde se me entregue este dinero, por lo que 
me empeño con los más solemnes juram entos á sepultar 
en el silencio un secreto que la casualidad me hizo descu
b r i r , y quem ar á vuestra vista el escrito qué debe per
deros.—S eñ o r, contestó Paradikin, áun cuando yo q u i
siera condescender con vuestra demanda, este sacrificio 
es superio r á mis fuerzas.— Nada es imposible cuando se 
tra ta  del honor y la vida* Pensad pues que el Knout y el 
trabajo de las m inas son una expiación m ás am arga y

Imás dura  que un sacrificio de intereses. ¡Cuántos cu l
pables se tendrían por m uy dichosos si pudieran com

p ra r á precio de sus bienes la sangre que han d e rra m a 
do ! Yo acaso no os pido más que la tercera parte de 
vuestros b ienes: desechar mi proposición es una insigne 
locura.

Desde el momento que Yoronitcheff hizo patente su 
bajo modo de p en sa r , Paradikin se había repuesto de su 
turbación. Poco á poco fue recobrando toda su energía; 
pero intimidado con la presencia d eu n  hom bre tan  vil, le 
dijo: ¿Por quém e hablaissiem pre déla  sangre derram ada? 
¿Acaso me he declarado yo culpable del asesinato que 
me imputáis? Asustado de vuestras amenazas y del tono 
altanero que usáis conmigo, he podidQ céder por un  ins
tante á una debilidad que al parecer depone contra mí. 
La inocencia no está libre de experim entar un  sentim ien
to de terror: ¿acaso no puedo yo desm entir delante de los 
Tribunales este instante de flaqueza que vos calificáis co
mo una declaración? Decís que teneis p ruebas; ¿pero 
¿dóqde están vuestros testigos? ¡Oh! yo los creo bien le
janos de aqui. ¿Qué im portancia puede darse á la leve 
semejanza de u n  escrito con otro? ¿N o pueden haberse 
imitado groseram ente esos'caracteres para consum ar mi 
ru in a?  Por ú ltim o , es menester que tengáis presente que 
según vuestra aserción han pasado 30 años desde que 
desapareció esa d am a .— Ya os entiendo: preparáis con 
anticipación vuestros artificiosos medios de defensa.— 
Nada de eso. Si he de hablaros francam ente, creo que el 
Sr. Conde Yoronitcheff no tendría tanta confianza delan
te de los Tribunales como Paradikin.— ¿Esperáis salvaros 
por la prescripción del delito? En vano la invocareis. Hay 
faltan de tal naturaleza que el tiempo no puede absolver
las: la vuestra se halla fuera de los límites de la cle
mencia de los Jueces y  del Soberano, Considerad que mi 
acusación os vuelve á la clase de siervo, de la que no ha
béis salido sino por medio de un  c r im e n ; pensad que yo 
solo soy el T ribunal ante el cual hallareis el camino de 
salvación: someteos pues á él. — Y cuando tuviese preci
sión de h ace rlo , ¿quién pues m e asegura la estabilidad 
de un  pacto celebrado con vos? Paradikin dijo estas ex
presiones m irando el rostro de su adversario , y observó

en él tanta malicia, que no dudó cuántoxlebiq tem er de 
é l, y prosiguió con una dignidad que le confundió.*Se* 
ñ o r, yo no acepto la condición que me proponéis por ser 
repugnante  á mi conciencia: diré m as; aun cuando mq 
confesase crim inal, mis principios me im pondrían ía ley 
de  desechar vuestras ofertas, y más bien prefierb p re 
sen ta rm e ante los Tribunales que agravar an  falta p re s
tándom e á tan villana especulación: tal es mi resolución* 
es inalterable. Sed en buen hora mi acusador; pero n u n 
ca sereis mi Juez, pues no reconozco otros que los esta
blecidos por las leyes del pai^.—Querido vecino „ yeóqoo 
aun  no os habéis repuesto de vuestro asom bro, y  qya 
habíais como un nom bre intim idado cofi sü pérdida. Yo 
estoy m uy sereno, y  veo las cosas bajo el mismo piinto 
de vista que las m irareis cuando hayais reflexionado un 
poco acerca de vuestra posición. Manana me diréis vues* 
tras intenciones; ellas serv irán  de norm a p a ta  la con
ducta que deba observar. Si persistís en la negativa v  
queréis ser vuestro propio verdugo, iré  á S$n Peters’ 
burgo , donde os denunciaré al P rocurador general del 
Imperio ; lo d iré cuanta sé de vuestro delito p o r conduc
to de la anciana D orotea, y  pondré á s u ; yi$ta un  testi
monio irrecusable; buscaré a los parientes de la Prince-* 
sa; los excitaré á la venganza, y para  ello no tendré 
más que hablarles de vuestras riquezas, que desdé e l mo
mento son^suyas. Ya lo v e is ; no procedo contra vos, co
mo un tra ido r ¿No me respondéis? ¿Cómo debo in te r
p re ta r vuestro silencio?—Como la confirmación de lo que 
ya os he dicho. Si me conocieseis más á fondo , sab ría is  
que mis resoluciones son irrevocables cuando estaq dic
tadas por mis principios.—¡Yúestros principios! ¡infelizI 
Acordaos de lo pasado. Os doy de térm ino 24 horas para  
reflexionar. Tened presente que por un  k d o  os espere 
una vejez quieta y  honrosa, y  por otro U  infamia del 
suplicio y  las duras labores de las m inas; e&cojed. Di
chas estas palabras, Yoronitcheff se re tiró , y  fue á tom ar 
su coche. * • . ,

Libre Paradikin de la presencia de su enemigo q u e
dó abismado bajo el peso de su profundo dolor, Una es-



tra ta r u n  farmacéutico, ' ^ o í í e l
m i ^ eí  sSrteñ°tam bien de ella los de los inmediatos 
R onw raW T urleque, la cree necesaria en razón a que 
S e  X e  ha h a b iZ  en este pueblo dos establecim ientos
S X i t í u  Junta demedicina nue se sum inistre a 15 familias pobres i ,-uu 
reales anuales. Las personas que aspiren a dicha pla
za rem itirán en el térm ino de 15 dros sus solicitudes al
t e m b l e q u e  a ^ E n e r o 1̂ '  4857.=*E1 Alcalde, Alfonso 
Simeón. _ _ _ _ _  9

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA H. ZARAGOZA.
Hallándose vacante la Secretaría del Excmo. Ayunta1 

m iento de esta ciudad , dotada con 12,000 rs. vn. anuales, 
por jubilación del que la ob ten ía , los que aspiren  a esta 
plaza presentarán  sus solicitudes en la Secretaria de¡ b. E. 
hasta el 31 de Enero próxim o, acompañando los docu
mentos necesarios para acreditar que tienen las circuns
tancias que exige la ley.Zarasoza 30 de Diciembre de 18B6.«~J. Montadas.° ' 50-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MASCARAQUE.
ÍW  renuncia det que ia obtenía se halla vacante la 

plaza de m édico-cirujano titular de la villa de ^ íasc^ a “ nue en la provincia de Toledo, d e  cuya capí al dista cua- 
tro  leerías y tres de la estación de Yillasequila en el^fer
ro -c a rr il del M editerráneo: esta dotada con 8,000 is . 
a n u aW  Su población consta de 320 vecinos; es sana y 
abundante ae toda clase de comestibles. Los aspirantes 
d irig irán  sus pretensiones al Presidente del A yuntam ien
to basta el 20 del presente Enero. T *Mascaraque 7 de Enero de 1857.— E l Alcalde, José 
María de Pártearroyo, yd

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALEARA DE ALGIMIA.
Por separación del que la obtenía', se baila vacante la 

Secretaria del Ayuntam iento de este pueblo, dotada con 
4 500 rs. anuales, pagados de fondos m unicipales por me- 
¡¿das vencidas. Los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes, francas de porte, á la Secretaria de este Ayu m iento, dentro de 30 rilas después del prim er anuncio en 
la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia confórm elo
m andado en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Alfara de Algimia4 deE nero  de 1857=D . O. D. b. A., 
que no firm a., Vicente Sancho, Secretario interino, 401

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.
Habiendo sido denunciada para su demolición ó r e 

paración la casa ruinosa núm . 9 de la calle de Juan La
brador (Je esta ciudad, é ignorándose quién sea su dueño, 
con arreglo á las leyes é instrucciones vigentes en la ma
teria, cito y  emplazo á quien tuviese propiedad sobre 
ella, para  que en el térm ino de 15 dias, contados desde Ja 
publicación del presente en la Gaceta ele Madricl y perió
dico oficial de la provincia, comparezca á producir sus 
títulos y  á ejecutar la obra necesaria para ev itar su com
pleta ru in a  v los perjuicios que esta causando a las co
lindantes; prevenido que de no concurrir le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se procederá á la continua
ción del expediente según legal forma.Tojedo 9 de Enero de 1857.=El Alcalde, Manuel Ado
ración García de Óchoa. =  El Secretario, José Antonic 
Hernández. 98

SETIMA SECCION. j
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Rpr providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez 
dg prj^efa instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por $. escribano de número D. Ignacio Palomar, y  dic
tada á instancia del director de la sociedad minera Los Inocen
tes, que labra la mina de plata La Cazadora , en el término de 
Horcajuelo, sitio del Frontal, se ha declarado amortizada por 
falta de pago de dividendos pasivos y con arreglo á lo prevenido 
•n el art. 10 del reglamento de la misma sociedad, la acción nú- 

ella posee D. Dámaso Martinez. Lo que se hace 
teresado y  demas efectos oportunos. r’“  4 in_

Madrid 7 de Enero de 18$7.=dgnaeio Palomar 91

A voluntad de ais dueños, por providencia del Sr. D. Tori- 
bip Alvares, Juez togado de primera instancia, refrendada del 
escribano deji número D, Manuel Franco, se ha mandado proce
der á la venta en pública subasta de dos casas sitas en esta corte, 

'de Bueuavisia, números 7 y  9 nuevos, 39 y  40 antiguos, de 
la manzana 21 , que tienen de sitio, la primera 945 piés, y la se
gunda 322, tasada aquella en 51,030 rs., y esta en 17,044 rs., á 
rebajar cargas; habiéndose señalado para el remate,el dia 6 de 
Flbroro próximo, á las once de la mañana en la audiencia de S. S.
' Lo que se anuncia al público por medio del presente, llaman

do licitadores.
Madrid ,31 de Diciembre de 185 6 .=3=Al va rez.=Franco. 90

■n.n, . ,■„-■■> —  ......................................... ...............................

D. Rafael de Vargas y Uelés , Juez de primera instancia de 
capital y  pueblos de su partido 4 c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y  
pregón á D. Vicente Ruiz del Castillo, de esta vecindad, contra 
quien esfóy siguiendo causa criminal de oficio sobre haberse fu
gado del hospital de la Santa Misericordia el 17 de Julio último, 
en cuyo establecimiento se encontraba enfermo y  en calidad de 
preso á consecuencia de otra causa criminal seguida contra el 
mismo y  otros consortes sobre heridas á Francisco Lucareli, por 
íá cual le fueron impuestos por el Tribunal superior del territorio 
£0 me§es de prisión correccional; apercibido de que de no presen
ta se  en la cárcel pública de esta capital en el término de 30 
4'W, á contarse desde el que se inserte en la Gaceta de Madrid, á 
responder i  los cargos que le resulten en dicha causa, se seguirá 
ia misma en rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 31 de Diciembre de 1856.==Rafael de Vargas 
y Uelés.^HPor mandado de S. S„ Manuel Ruiz Hernández. 97

D. \íc ipr López de María, Juez de primera instancia de esla 
Yúla de Colmenar viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Alfonso Piñeiro 
hqode Bernardo y María Rodríguez, soltero, natural de San 
Adriano, en la provincia de Lugo, de 30 años de edad, de oficio 
labrador, el cual ingresó en ciase de soldado voluntario, con f e -  
cha 29 de Enero del año próximo pasado, en el primer batallón 
dd regimiento infantería de Gerona, y  cuyo paradero se ig -
v  L  U f - T  61 térn,in0 de nueve d¡« .  * *  por tercero y  Ultimo se le señala, comparezca en este .Tuzada mn

recibirle declaración indagatoria en la causa criminal que se ins
truye contra el mismo y Manuela de la Peña por hurto de dine
ro, un caballo, ropas y otros efectos de la pertenencia de Fran
cisco Paris ; bajo apercibimiento de que no lo haciendo, se sus
tanciará y determinará la expresada causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado las modifica
ciones y  demas diligencias que ocurran hasta dictar sentencia de
finitiva, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Enero de 1857.=Víctor Ló
pez de María.—Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

100

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel/Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de-Maravillas de esta corte, 
refrendada del escribano D. Bernardo Castañeda, se cita, llama 
y emplaza por este único edicto, y término de 30 dias, á Anto
nio Padilla Pina, que ha vivido últimamente en la callé del Du
que de Alba, núm. 1 0 , cuarto principal, para que dentro dél 
referido término comparezca á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por heridas á Regina Torrijos; 
pues de no presentarse se le señalarán los estrados en su ausen
cia y rebeldía, parándote el perjuicio que haya lugar. 102

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADRID .— El Ministro residente de S. M. en Stockholmo, I 
ha remitido á la primera Secretaría de Estado las siguien- I 
tes noticias sobre el estado de la Hacienda en Suecia. i

Riksmynt (1). Ore. I

Las rentas anuales del Es- I
tado, tanto ordinarias co<
1110 extraordinarias, secalculan e n ,   .............  25.427,500 »

En el presupuesto anteriorascendían á .......................  21.537,450 »
R esulta, p u e s , en el p re 

supuesto actual un au mento anual üe rentas 
| que asciende á .      3.890,050 » !

I (1) El Riksmynt es la unidad m onetaria del re in o  se- 
I gun el nuevo sistema, y se divide en 100 partes iguales, 

denom inadas Ore.
Un Riksmynt equivale á 5 r s . , 21 es.
El presupuesto ordinario contiene los gastos siguientes:

I ' DIFERENCIA DE AUMENTO DELI ANTERIOR.

I Riksmynt. Ore.

I TITULO I.

I Lista civ il......  1.301,400 130,140
I TITULO II.

I Ministerio de la  Ju s tic ia ... 2.134,000 348,460
I TITULO III.

I Ministerio de Negocios ex-
I tran je ro s...  480,000 141,425
I TITULO IV.

I Ejército de tierra.   ........... 8.142,829. 37 1.578,3 i 9,.37
I TITULO V.
J M arina...........  3.213,000 827,220
I TITULO VI.

I Ministerio de lo In te r io r ... 2.016,304 525,094
I TITULO VII.

I Ministerio de H acienda.... 3.401,792 736 872
I TITULO V III.

I Ministerio de Negocios ecle-
I siásticos..............................  2.530,671..78 574,926..7s
I TITULO IX.

J Estado de las pensiones y
I de refo rm a ...........  997,002..85 88,092..85
I Totales.........  24.217,000 4.947,650

I Esta su m a , com parada con la ren ta  calculada de 
I 25.427,500, da un excedente de 1.210,500 que se ha desti- 
I nado al pago de los intereses y á la am ortización de los 
I em préstitos que puedan tom arse para la construcción de 
I caminos de hierro, conforme al capital que la prudencia 
I perm ita em plear en ella, y asimismo deben sacarse  de 
I dicho fondo las sumas que se necesitan para satisfacer 
I algunos gastos que se han de pagar por la Dirección de 
I los fondos de Amortización.
I Para acudir á los gastos eventuales del Estado d u ra n -  
I te el próximo ejercicio del presupuesto, se han calculado 
I los fondos que duran te este mismo período en tra rán  en 
I la Caja de A m ortización, los cuales se com ponen de

Riksmynt,
A Las cantidades excedentes de las 

rentas del Tesoro duran te  los años
de 1855 á 1857...............................  . 10.600,000

B  Los impuestos votados para los años
de 1857 á 1858............  6:000,000C La cantidad que el Tesoro debe pa
gar á la Caja de fondos de Amor
tización duran te el año de 1857... 2.200,000

La suma total de estas cantidades, de
ducidas las que habiendo sido asig
nadas no se satisfarán ántes del 
año de 1858, es, según el cálculo 
que se ha verificado, de . 17.630,000

Ademas se han  pedido los créditos extraordinarios si-
SUlColf  aplicación al título 1.»..................  249,0001 j, a l 2 . \ . . ............  590,000

» al 3.°...............  86,260
» al 4."....  3.829,210
„ al 5.*. 2.968,541..70
» al 6.“ ...............  4.757,300
„ al 7 . ° . . . ; ........... 290,500
» al 8.".................., 1.813,889..89

T olal................................  4 4.581,701..59
, - _-___ i--------------  :---------

Resulta por consiguiente que de los fondos d e stin a 
dos á necesidades extraordinarias queda una cantidad
que no asciende á m enos de 3.048,^98 riksm ynts 41 ore,
para cuyo empleo no se ha presentado hasta ahora n in 
gún proyecto.

La Real Academia de Ciencias exactas, físicas y 
na tu ra les , en observancia de sus estatutos, celebra 
sesión pública hoy á las dos de la ta rd e , en la sala de 
sus sesiones, calle de A tocha, Ministerio de Fomento, 
para la recepción del Académico num erario Sr. D. Felipe 
Navarro y  Garza, profesor de la Escuela especial de In
genieros de m inas, quien leerá su discurso de en trad a ; y 
para la adjudicación del acc,essit que en el concurso de 
1855 obtuvo el Sr. D. Antonio Valenzuela Ozores por su 
m emoria geognóstico-agrícola deda provincia de Ponte
vedra , y del premio obtenido por el Sr. D. Lúeas de 
O lazábal, Ingeniero de m ontes, en el concurso de 1856, 

i por su m emoria sobre el suelo, clim a, cultivo agrario y 
forestal de la provincia de Vizcaya:En esta sesión, que presidirá el Excmo. Sr. Ministro 
de Fom ento, se abrirá el pliego cerrado que debe conte
ner el nom bre del autor del m anual de física, premiado 
por consecuencia del certam en público abierto por el 
Gobierno en 6 de Setiembre de 1854. [Epoca.)

I En los primeros, dias de la sem ana próxim a se estre
nará en el teatro de la calle de Jovellanos la zarzuela 

I nueva del Sr. Eguilaz Cuando ahorcaron á Quevedo. El 
Sr. S alases el encargado del pajael del protagonista , y 

i rq s  prometemos que le desem peñara con la conciencia y 
el talento que le han conquistado tan justa  reputación. 

I También toma parte en esta zarzuela la señorita La- 
I torre. [Crónica.)

MAHÓN 25 de Diciembre.—la  sanado llegaron a esta 
ciudad los náufragos del bergantin-goleta francés Julliet, 
que, según saben^nuestros lectores, encalló en las playas 
de Caballerías. Parece que aún se podrá salvar el buque 
y su cargam ento, en atención a que se asegura que el j 
casco no ha sufrido tanto como se temía. I

La viruela no cede en Fornells. El Sr. Presidente de 
la Junta do Sanidad  estuvo el viernes en aquel pueblo, y j 
halló en él 14 atacados. Suponemos que esta celosa A uto
ridad adoptaría las providencias necesarias para atajar el 
mal. lié  aquí lo que nuestro apreciable corresponsal de 
Cindadela nos dice acerca del naufragio ocurrido á la in 
mediación de aquel p u e rto :«En este térm ino y en el sitio llamado Endorrav , se 
hizo pedazos una corbeta, de nación inglesa, que salió 
de Marsella al mediodía del sábado 13 del actual, de 
porte de 350 toneladas, que en lastre bacía rum bo á la 
Habana con el fin de cargar azúcar V cacao. De tos 13 
tripulantes solo se han salvado 6; Francisco Beringui, de 
32 años, soltero, natural de Rimm (Estados Pontificios); 
Juan B arbiani, de 22 años, natural de id.; Antonio Cuan, j 
de 25 id., de Manila; José de la Cruz, de 27 id ., casado; j  
Francisco Ilario , de 25 id ., de M anila; Francisco Ignacio,

¡ de 21 id., de id. Han perecido el Capitán, el piloto m ister 
Merla, el contram aestre mister Tom as, el cocinero y tres 
m arineros, todos ingleses. La catástrofe tuvo lugar á la 
una de la m adrugada del 18 del actual, siendo los n á u 
fragos auxiliados de todo lo necesario de ropa , comida &c. 
por el Vicecónsul francés Sr. D. Andrés Janer y Rosas, 
que á pesar del impetuoso viento N. que reinaba y del 
agua tan abundante que ca ia , se presentó al m om ento en 
el sitio del siniestro. Los m arineros salvados ignoran el 
nom bre del Capitán y  el del buque, quizá sea por la cir
cunstancia de no hacer más que cinco dias que se ha lla
ban  á bordo. ( Eco de Menorca.)»

I Idem id .— Según una carta que hemos tenido oca- 
I sion de tener á la vista, escrita por el encargado de' re- 
I coger los restos del naufragio del bergantín  Ju llie t, un 
I m arinero de los que tiene á sus órdenes ha encontrado 

en Cala Viola, cerca de la Sanitja, una tablilla con un  le- 
I trero que dice «Salón de recreo.» Este hallazgo da lugar 
I á fatales suposiciones. (Id .)

BARCELONA o ae imero . — Según voz pública, ha 
ocupado estos dias la atención de la Autoridad un  hecho 
criminal, del cual en Barcelona se encuentran pocos ejem
plos. Una persona queria atentar contra la vida de otra; 
pero no sintiéndose con valor suficiente para llevar á 
efecto su prem editada venganza, á la hora de, la noche en 
que la misma se re tiraba á su casa trató de confiarla al 
puñal de un asesino comprado á peso de oro. Con este 
objeto se dirigió á dos hom bres que se figuró desem peña
rían  tan villano .cometido, los cuales en un  principio rehusaron ab iertam ente, y «paroniaroa accedera sus desos con objeto de dar aviso á un delegado del r a 
mo de Inspección. Cuando el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia tuvo noticia de tan extraordinario suceso, 
dió las órdenes oportunas para  coger al culpable en sus 
propias redes. Por efecto de medidas hábilm ente com bi
nadas, los pretendidos asesinos se presentaron al acusado 
y le dieron el falso aviso de que habían cumplido con su 
terrib le encargo, y, según parece, observándolo algunos 
agentes de la Autoridad, recib ieron aquellos, envuelta en 
u n  papel, la sum a de 3,000 rs. vn. que era el precio ofre
cido. Se procedió en consecuencia al arresto del acusado, 
y  se halla desde ayer á disposición de los Tribunales de 
justicia. Los dos hom bres á quienes quiso convertir en 
asesinos han recibido como prem io de su conducta la 
cantidad que se les entregó para arm ar su brazo de un  
p u ñ a l homicida.

Ayer domingo se hizo la prueba del trecho de ferro
carril desde Mataré hasta Arenys. La locomotora salió de 
Mataré á las diez, arrastrando algunos coches donde iba 
la Junta directiva y los señores Ingenieros de la Empresa, 
habiendo llegado á Arenys á cosa de las once y cuarto! 
Visto el buen éxito de la p rueba, á la vuelta se hizo el 
viaje con mucha m ayor rapidez, empleándose desde Cal- 
detas hasta Mataré tan solo nueve m in u tos; resultando su
m am ente satisfactorio que ha acreditado la buena construcción de la nueva línea.

S ibemos que el dia que se inaugurará- definitivamente 
la via se estrenará una m áquina, denom inada Arenys,construid;} en los mismos tallero.»; de la Rmnroia (H ría II

)Idem 7 .— Anteayer una persona ponia en conoci
miento del Excmo. Sr. Gobernador de la .provincia que 
cierto jóven de esta capital, faltando al sagrado de la 
amistad y después de haber defraudado intereses de a l
guna cuantía, acababa de desaparecer , teniéndose p re 
sentido que se habia marchado por la via de Francia. En 
el mismo momento (eran  las nueve de la noche) el se 
ñor de O rdoñez, con un celo y benevolencia que le hon
ra n , comunicaba por el telégrafo al Sr. Alcalde de la 
Junquera las señas del prófugo y varias instrucciones. A 
las diez y  cuatro minutos el referido Sr. Alcalde acu

saba el recibo del parte  , y avisaba á dicha Autondad
haberse dictado ya las órdenes oportunas para que sus 
prevenciones fuesen cumplidas. A las diez y media u n  
dependiente del Gobierno de provincia se encontraba en 
casa de la citada persona para entregarle copia de la 
contestación recibida de la Junquera. Creemos que no 
puede darse más ex actitud , y que este hecho es otro de 
los m uchos que justifican la utilidad de las líneas tele
gráficas.—El com portam iento del Sr. de Ordoñez es dig
no de todo elogio.Hace pocos dias que ha sido bautizado, según el rito 
católico, por el Rdo. señor cu ra párroco de la Barcelone- 
ta , un  jóven ruso , de edad de 33 a ñ o s , que habia p ro 
fesado ía reliaion lu terana, lid .)

—Los periódicos de Palma recibidos ayer alcanzan 
hasta el 3. Con fecha 31 dice el Génio:«Con la solemnidad de costum bre se ha ce lebrado  
hoy el aniversario de la conquista de esta ciudad por el 
Rey D. Jaime I de Aragón. Una compañía del\ regimiento 
infantería de Luchana , acompañada de la banda de m ú
sica de dicho regim iento, ha perm anecido en  la plaza de 
la Cort, dando la guardia de hon or, y haciendo las des
cargas acostum bradas duran te  el tiem po en  que el M. I. 
A yuntam iento, presidido por el Sr. Gobernador de la 
proviucia, ha asistido á la fupcion religiosa celebrada en 
esta santa iulesia Catedral.»

—Del nuevo diario El Mallorquín extractam os las si
guientes noticias: En el vapor D. Jaime han «salido hoy 30 
cíe Diciembre para Loyola los últimos padres jesuítas que 
habían quedad o 'en la  Casa-Mision de esta cindad. Sus n u 
merosos amigos no pueden m ános de sen tir su ausencia, 
y desearles el más próspero viaje.

MALAGA 6 de Enero.—Los trabajos para el estable
cimiento del telégrafo eléctrico van adelantando notable
m ente; creemos que bien pronto deberá em pezar á fun
cionar.Hé aqui el estado que dem uestra la situación del Ban
co de esta ciudad en 31 de Diciembre ú ltim o :

ACTIVO.
Metálico e n c a ja ................................................ 5781 ,529 ..39

| Billetes en ca ja .................................................. 3.041,200
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r . . .  11.659,172 . .31
Préstamos sobre efectos públicos..............  1.180,000
Préstam os sobre otras m aterias ................. 1.105,000
Corresponsales deudores por saldos  155,123. .18

I Valores á cobrar por cuentas co rrien tes.. 60,908. .90 
¡ Gastos generales de instalación por valor i del menaje det Banco................................. 73,580.-50
I Rs. v n ......................  23.056,514. .28

PASIVO.
Capital..................    10.000,000
Im porte de los billetes em itidos.................. 10.200.000

I Acreedores por cuentas co rrien tes  2.551,878. .56
Dividendo extraordinario por pagar á

1 3/8 por 100 por acción  ......... 137,500
Fondo de re se rv a .............................................  37,500

I Ganancias y pérdidas.
Rebaja á letras por negociar j y abono á pagarés á larga

en ca rte ra ..............................  94 ,176 ..48) . a Qfi«M ^
Débitos varios........................... 35,059. .24 I

Rs. v n . .  ........... . 23.056,514.. 28

SEVILLA 7 de Enero.—D iscúrren por las calles y p a 
seos de esta ciudad unos jóvenes Oficiales y guardias m a- 
rinps con sus uniformes elegantes, hablando perfecta
mente el idioma francés ; asi creíamos correspondían á 
dicha n ac ió n ; pero mejor informados, podemos decir que 
son de la dotación de un  navio de guerra ruso que acaba 
de llegar á Cádiz, y que por secciones concede su Co
m andante pasen á esta capital á visitarla los referidos 
Oficiales. [Porvenir.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particu lar de la  G a c e ta  d e  M a

d r i d .— Paris sábado 40 de Enero de 4857.—Por corres
pondencias semhoficiales de Berlín se sabe que Prusia, 
no obstante la autenticidad aparente de la mediación, 
m antiene inalterables las condiciones establecidas en su 
Nota del 25.

La Segunda conferencia go ha aplazado hasta  qii© 
los Plenipotenciarios hayan  recibido de sus cortes 
nuevas instrucciones respecto á la evacuación del 
m ar Negro y de los Principados.

El Nora a tribuye esta necesidad de nuevas in s 
trucciones á la insistencia con que Rusta ha pedi
do la fijación de un térm ino p ara  que se verifique 
dicha evacuación. Habia propuesto el 15 de Febrero 
próx im o; pero A ustria  é In g la te rra , comprom e
tiéndose á hacer que cese su  ocupaciou lo más pron
to posible, reh ú san , según se d ice , g a ran tiz a r que 
sus comisionados hayan concluido en esta época el 
trabajo de la delineacion de las fron teras, cen su 
rando por o tra  parte  estos comprom inos á térm ino 
fijo que nunca pueden cum plirse.

Según el mismo periód ico , el Ministro de Nego
cios extranjeros de Francia se ha unido á los Mi
nistros de A ustria é  Ing la te rra  contra la fijación de 
un  térm ino definitivo en la ocupación del m ar Ne
gro y de los Principados.

Se está esperando un desenlace pacífico de la 
cuestión de Neufchatel. Hablase de una nota colec
tiva que se d irig irá  á Suiza por las cinco Potencias 
signatarias del protocolo de Londres.

Esa dem ostración colectiva de la E uropa perm i
tirá  á la Suiza ceder con honra en esta cuestión de 
dignidad internacional.

Los despachos de Berna del 5 hacen u n  resum en 
de Ja proclam a que ha hecho publicar el Consejo 
federa l , y en la que traza  este una reseña histórica 
de la contienda. No se decide en ella la cuestión de 
la paz ó de la g u e rra , asegurándose que la Suiza 
está siem pre d ispuesta á una paz honrosa. 6e re
cuerda el entusiasm o del pueblo y su resignación 
á los sacrificios. Se inv ita  á los defensores de la 
patria  á ser fieles á la d isciplina y á los sentim ien
tos de hum anidad. La p a tria  cu idará de sus fa
milias.

La agitación contra  el paso d e  las tropas p ru 

sianas v a  siendo tan  fu erte  en  la  A lb a n i a  m eridio
n a l, que se duda que los Gobiernos puedan resistir 
al im pulso de la opinión. E n  el W u rtem b erg  es 
donde aquella se ha m areado más.

La ac titud  del A ustria  se v a  p recisando  oaqj* 
vez m ás en el mismo sentido. Dícese que esta  Po-r 
tencia sé propone h acer p róxim am ente á la Dieta 
germ ánica u n a  dem ostración contra la actitud  beli
cosa de la Prusia. E n tre  ta n to , el corresponsal d e  
N urem berg indica que el Gabinete do Viena se h a  
pronunciado ya, aunque fio una m anera confidencial, 
contra las m edidas coercitivas de la  P ru s ia , y  q u f  
ha invitado al G abinete de Berlin á que se moder© 
hasta que se hayan  agotado todas las tou ta tivaS ' p a?  
cíficas.

El proyecto de A ustria  seria som eter la cuestión 
á una conferencia eu ro p ea ; pero tal vez las nuevas 
proposiciones de la F rancia  logron más pronto u n  
arreglo sin  necesidad de apelar á ese medio.

El asesinato del Arzobispo de París continúa 
ocupando la  atención pública. Hé aquí los pQrmé~ 
ñores que encontram os en los periódicos de aq n eü l 
capital acerca de este atentado:

«Se nos asegura, dice la Patrie , que Vergés, el dia en 
que cometió su crimen, pasó muchas horas en  la iglesia 
de San Estéban del Monte para  elegir, según las disposi
ciones interiores y el órden de las cerem onias, el lugar 
de la iglesia y el mom ento del oficio en que atacaría á su  
víctima para herirle  con más comodidad y m ás infalible
m ente.

Parece que su p rim er proyecto fue asesinar a l Ar
zobispo en su Trono pontifical. Con este fin se presentó 
al suizo que guardaba la en trada del coro , diciéndole 
que todos los años tenia la costum bre de colocarse d u 
ran te  el serm ón cerca de los escaños del clero ; que era 
una oficiosidad del suizo que reconocía por una re tr ib u í 
cion , y  le ofrecía al mismo tiempo dinero; el suizo le re* 
chazó como debia.

Vergés pensó entonces en el banco de la fábrica. En 
este banco , cuya puerta  es es trech a , el Arzobispo debÍR 
en tra r sin que nadie fuese á los lados del prelado ; á la 
salida, sobre todo, debía presentar al puñal el pecho que 
no era protegido por nada. Concertado consigo misino 
este plan sin iestro , el asesino se colocó cerca de una de 
las puertas del banco de fábrica. Habia tenido la cruel 
sangre fria de hallarse sin emocioh visible, casi frente á 
frente con su víctima d u ran te  el sermón. Al en tra r el 
Arzobispo habia pasado tocándole; Vergés le aguardaba 
á la salida.

Pero estos cálculos salieron fallidos: el Arzobispo sa 
lió por la puerta opuesta del banco de fábrica.

Entonces se dirigió bajo la nave de la iglesia, en cuyo 
sitio verificó su crim en.

El Em perador habia aguardado al sábado para i r  ai 
teatro de la Alegría. Al saber este horrib le  acontecim ien
to , S. M. anunció que no iba á la función. La adm inis
tración del teatro y la gente que se apresuraba á la sala 
tuvieron noticia de esta m anera de tan  espantoso ase
sinato.

Algunos momentos ántes de verificarse el crimen, du? 
rante la  procesión, el Sr. B orries, cura de San Estéban 
del Monte, precedía al Prelado, é invitaba á los asistentes 
á que se arrodillasen; notó á su derecha á un hom bre qu$ 
se m antenía de pié debajo de los grandes órganos y que 
á una señal del cura se arrodilló al mom ento. Habiéndo
se vuelto el Arzobispo hacia la izquierda para bendecir i  
los fieles, aquel hom bre se levantó súbitam ente; cogió con 
fuerza á m onseñor Sibour por la mano d e rech a ; Je hizo 
m irar hacia é l, y le hundió su puñal en el corazón.

El Prelado dió algunos pasos a trás  exclamando : «El 
desgraciado me ha m uerto», y  cayó. Hubo m ucha co n fa - 
sion, y gritos de indignación fueron dados por los asis
tentes, en su g ran  parte  mujeres. Creyendo el cura que 
era una indisposición repentina del Arzobispo , pues no 
habia visto al asesino descargar su golpe, se apresuró á. 
tranquilizar á los asistentes, y se volvió hacia el Prelado, 
que acaba de caer sobre las baldosas y  no articulaba pa^ 
labra alguna. El cuerpo inanim ado del m onseñor de Pa
ris fue llevado al momento, como ya se ha dicho, á ia sa
cristía.

El asesino tenia todavía un  puñal en la inane cuando 
fue arrestado. No profirió las palabras que ha dicho la 
Gaceta de ¡os Tribunales. Algunos testigos de aquella es
cena trágica afirm an que el asesino hirió  dos veces, y 

1 que una señora fue lisiada ligeram ente al querer de te
ner su brazo al segundo golpe. Pero no  podemos cún
eo afirm ar estos porm enores.

El Prefecto de policía, avisado inm ediatam ente des
pués de la perpetración del crim en , se constituyó en  ed 
presbiterio de San Estéban del M onte, donde se había 
colocado el cuerpo del virtuoso Prelado. Desde el presbi
terio , Mr. Pietri se dirigió á la m airia del duodécimo dis
trito  , adonde habia sido conducido el asesino. Procedió 
al prim er in terrogatorio , y  dió órdenes para que el cu l
pable fuese llevado á la prisión Mazas. Los Sres. IUoignon, 
Sustituto; T reH hard , Juez de Instrucción , y Cordoen, 
Procurador Im perial, llegaron después y se procedió á la 
instrucción.

Vergés fue encerrado en Mazas en una celda de la 
sexta división. Sufrió ayer m añana u n  nuevo interrogato
rio ante el Procurador general y el P rocurador im perial, 
é hizo declaraciones completas. Los Sres. Abad Surat, 
Vicario general, y  el Abad Cutolli, Secretario particular, 
que acom pañaban al Arzobispo en la procesión, decía» 
raron ayer.

Como lo hemos anunciado, el cuerpo del infortunado 
Prelado fue embalsamado ay e r ; con sus vestidos pon ti
ficales ha estado expuesto en las habitaciones particu la
res; varios eclesiásticos y  dos religiosas se suceden da 
hora en hora cerca del cu e rp o , y recitan á sus lados las 
oraciones de los muertos.

Los Vicarios generales capitulares que serán llam ados 
para proveer á la adm inistración de la dióeesis no esta»  
ban nom brados esta m añana; se cree que serán  desig» 
nados esta tarde.

• iT - ■ .  ............

cena de tal naturaleza tan prolongada v violenta ahrM de nuevo sus llagas. El remordimiento, a lu n a s  veces 
adonnesido ,pero nunca apagado, se despertó en él conmás fuerza, .y puede decirse que esta vez obraba e n  él con mas actividad que el terror de que se hallaba heri

do. Llamando en su socorro á la religión, este único v poderoso consuelo de los corazones afligidos, baja á la 
SEL1’** 7 Pros.t?Pnf nd°ss á ¡piés de su Redentor, im-f t M ^ C°rd,f somete á su santísimavoluntad le ofrece todo lo que ha sufrido y cuanto va á WÍJW en descuento de su crimen y en medio de una 
m i m  ten ardiente, un diluvio dé lágrimas viene á dub 

y 8ale d8 la enteramente S?&?eza. tempestad que iba ¿descargar sobre
y efmoUvo de la extoaña'ne^r* resolucion de Paradikin secreto que si se desenífí “®?all,va en querer comprar un 
es preciso trasladarnos á n'nf é p er/a ln.fal*blemente, 
nírestar que en un solo ¡nd?viúnn °C* l̂ aS Iejan,a ’ V «la
dos hombres enteramente diversos"® uñé del olro ' 0 El primero, come se ha visto, es un Servo acuya juventud fue-envenenada por la s  n r,i,„ ’é, cuado> 
no obstante haber recibido una educación esmeradaTo*’ 
S d o T f  e v.tas Ser,tes de esta clase: habia aprendido ,! 
la flor d e ja JedarM sf ores > ^  fueron a rre H S V n  na, cómo igmdfnénfe j ®n8.uas francesa, alemana é italia- fruetificarmi ' os elementos de otras ciencias que
19. Cuando ilegó á fa rd ad  v¿ v°2J " 2 turalm.en,e,dispues- superior á su e s ta d o  • a n o s  > e  ía  educación,
extraordinario al con Jd» 'a exPerimentar un disgustée l7 e ¿ 0  °de h»nar Sl! e?tado humillante. Devo-

r iS S  S a ra s a
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lo por tantos a ñ o s , manifiesta cuál era su prudencia y  la energía de su carácter.
El suceso prodigioso que obtuvo en su industria lu 

crativa le abrió un nuevo porvenir, y el malvado se con
virtió en un hom bre de bien. ¡ Dios mió! exclamaba con 
recuencia: ¿p o r q u é , siendo tan fácil enriquecerse por 
samiqos legítimos, habré yo cargado mi alma de un pe
so que me agovia y que envenena para siem pre mi vida 
lo dejándome d isfru tar en paz el fruto de mis sudores? 
desde entonces, por una mudanza bien extraña en el co
razón de los perversos , trató  de en tra r en la senda de la 
virtud y del honor; hizo ánimo de ser un comerciante 
n t-g ro , y cumplió su resolucion. Escrupuloso-observa- 
lor del empeño que habia contraido consigo m ism o, y 
lo  apartándose un punto de la buena fe en todos sus 
:ratos, logró concillarse la estimación y confianza gene
ral. Cuando alguno queria vender una joya la llevaba á 
m  casa, bien persuadido que era incapaz de engañarle. 
M se preparaba un casam iento, nadie más que él vendía 
os diam antes; á él se acudía para que corriese óqn h a -  
)er desm ontar los adornos antiguos y hacerlos de moda; 
'f por últim o, en todos los casos dudosos él decidía á 
Susto de las partes, que le m iraban como el depositario 
ie la buena fe, y esto m ismo, aún más que su buena 
rnerte, sirvió para aum entar su caudal. Caritativo en su
do grado , como lo son la m ayor parte de los rusos, so- 
lorria á todos los desgraciados sin aguardar á que v i
niesen á im plorar sus auxilios. L ondres, donde fijó su 
u o ra d a , fue el teatro donde ejercitó su beneficencia, de 
a que participaron algunos de sus com patriotas, aunque 
a prudencia le imponía la ley de no descubrirse á ellos. 
> # i a . c oidad ° .« m  particular esmero á un  anciano íaballero ruso en los últimos años de su vida, arruinado 
lacia largo tiempo por sus locas prodigalidades en los 
aaises ex tranjeros, y penetrado de reconocim iento por la 
lospitalidad y atención que KoustroíF le prodigó en su an- 
jianidad, exigió que tomase su nom bre de Paradikin , y  
i su fallecimiento le legó todos sus papeles y títulos. E n

tonces fue cuando Hbustroff, llevado del deseo de ver su 
p a tr ia , determinó volver á ella; y bajo el nom bre de Pa
radikin , compró unas tierras en un Gobierno lejano del 
lugar de su nacimiento. Hecha esta adquisición sin el m e
nor obstáculo , abrazó un  género de vida conforme á la 
singularidad de su ca rá c te r: su m isantropía no era tanto 
por el deseo de escapar á los riesgos que parecía no exis
tían ya , como por efecto del am or que profesaba á la 
soledad. Las disipaciones det mundo repugnaban á sus 
costum bres laboriosas: tal es el personaje á quien un aca
so inaudito amenaza arrancar al reposo de los campos y 
á la tierna veneración de sus vasallos.

Tomemos el hilo de nuestra narrac ión , y  sigamos al 
pecador desenm ascarado, sumergido en las angustias de una situación casi desesperada. La edad parece"que pu 
diera haber modificado el carácter enérgico de Paradikin; 
pero, todo al co n tra rio , conservaba aquel tino y p ruden
cia que sabe medir lo inm inente de un  peligro, y buscar 
el medio de sustraerse á pl- Aunque asustado por la a c u 
sación im prevista de su enemigo, reflexionaba q u e .n o  
debia confiar en sus juram entos y vanas promesas. «Aun 
cuando yo consiguiese, se decía á sí m ism o , á peso de 
pro hacer que desaparezca este escrito terrib le , ¿ quién 
podrá librarm e de sus nuevos ataques ? La prim era vez 
que se vea acosado por sus acreedores, la prim era p é r 
dida en el ju eg o , el codicioso Voronitcheflf vendrá á r e 
novar sus am enazas y peticiones; mis bienes estarán  á 
disposición de este hom bre sin fe; v cuando ya no tenga 
medios para com prar su silencio, me denunciará, y sus
citará contra mí el procedimiento crim inal de que ahora 
pretende librarm e, y de este modo, los últimos instantes 
de mi vida serán  el juguete de su furor"y  de su codicia. 
Me entregaré más bien á la severidad de "las leyes y á la 
voluntad de Dios. Tengo en mi abono 30 años de a rre 
pentim iento y  algunas buenas acciones.»

El dia siguiente se pasó sin que el impaciente y fogo
so Voronitcheff recibiese ningún mensaje de su vecino, y 
asi despachó ai otro dia á su mayordomo con órden de

preguntarle únicam ente s i ó no, y  nada más. La respues
ta fue aún más lacónica que la pregunta , pues se redujo á un  no seco.

Gregoríeff, este era el nom bre del mayordomo, volvió 
brevem ente, y comunicó á su 'a m o  la respuesta de su 
vecino Voronitcheff se llenó de furor al oírla; vomitó mil 
imprecaciones y en  las que no tuvo poca parte el pobre 
doméstico, pues le echaba la culpa del mal éxito de su 
viaje En seguida le ordenó tuviese todo pronto para m ar
char al dia siguiente m uy de m añana, pensando que, 
asustado Paradikin con lo rápido de su partida, se some
tería sin titubear al sacrificio exigido. Por la noche lla
mó á GregorieíF al gabinete, á quien comunicó sus órde
nes con la dulzura acostum brada. «Escúchame, imbécil, le dijo,, y  desgraciado de tí si no cumples exactam ente lo 
que voy á prevenirte. He dicho á todos los criados que mi viaje será muy rápido; que cam inaré noche y dia; pe
ro ten entendido que haré m uy pocas jo rn ad as : aqui Ge
nes mi itinerario  en donde se hallan designados los sitios 
y  dias que debo descansar: si el Sr. Paradikin, con quien 
tengo entablado un asunto im p o rtan te , enviase aquí a l
gún criado, en el momento despacharás en busca mia á 
Andrés Alexiow itch, diciéndole que no se detenga hasta 
encontrarm e, y le darás lo necesario para los gastos de p o s ta : vete y dispiértam e á las seis.

Estando ya todo preparado á la hora indicada del dia 
siguien te, Voronitcheff entró m  su coche. Había calcula
do llegar á casa de Paradikin á las ocho, mom ento en que 
este oia misa. Ya se ha dicho que la capilla estaba s itu a
da en una de las alas del edificio; la puerta exterior, caía 
al campo, donde Voronitcheff mandó parar el coche,y ba
jando de él entró en la iglesia. Paradikin continuó o ran 
do; concluido el oficio, los criados salieron por la pue rta  
p rincipal, y  en el momento en que su señor se disponía 
á subir á su habitación por la escalera fa lsa ,  se le acercó Voronitcheff diciéndole:

—Marcho á P etersburgo; el coche está á la p u e rta : ¿te- 
neis que m andarm e algo Sr, Paradikin ?

— Yo no mando sino á mis criados; os deseo u a  buen  
viaje, y que la voluntad de Dios se cumpla.

—Podéis confiar en mi celo y en mi bondad.
Dichas estas palabras salió de la cap illa , subió en su 

coche y se alejó Rápidamente, no sin adm irarse del tono 
de calma y resignación que habia manifestado Paradifcia 
en aquella eorta en tre v is ta , llegándose casi á persuad ir 
que seria detenido en su viaje; mas no por eso cambió 
nada de sus disposiciones, ántes bien su ódio, apagado 
basta entonces por la avaricia, volvió á recobrar toda m  
fuerza, consolándose de la pérdida de los cien mil n io 
bios con la lisonjera espectativa del castigo que im p o n
d rían  á Kouslroff, gozándose de antem ano de la publici
dad que iba á d a r á un gran  delito, y de la consideración 
que atraería  al denunciador,

Sin em b arg o , P a ra d ik in , después de la retín  
rada d a  su implacable enemigo, quedó como petrificado 
de ho rro r y de asombro. Sorprendido en la caáa de Dios 
en el momento en que su alm a estaba en teram ente se
parada de todos los afectos terrestres  po r medio de la  
oración, habia respondido con dignidad y como un  hom» 
bre resignado á su  mala s u e r te ; peí o siem pre la na tura
leza es más fuerte que el carácter. Devorado de pesar su
bió á un  aposento desde donde se veia el camino de las 
dos capitales y en el que distinguió el coche de su enemi* 
go que corría con la m ayor velocidad. Este espectáculo 
oprim ía su corazón, y hubiera querido d e ten erle : estuvo 
indeciso por un m om ento; llamó á sus criados, m andó 
qué ensillasen el mejor caballo, y un instante después 
ordenó lo contrario. Sintiendo haber dejado no ta r la an 
siedad y turbación de su esp ír itu , hizo un esfuerzo som
b re  sí mismo; el profundo desprecio con que m iraba al 
hom bre que le perseguía le fortificó en sus prim eras r e soluciones, é insensiblem ente fue recobrando su calma 
acostum brada. En seguida salió al campo y se dirigió á 
un  bosque inmediato para allí m editar con iode sosiego 
los medios de defensa que debería em plear en  su causa,



ALEMANIA.—Francfort 4 de Enero.—La mayor par- 
e de los individuos de la Dieta que habían salido de 
Francfort durante las Pascuas regresarán hoy y mañana. 
Se anuncia para el 7 la reunión de la alta Asamblea, y 
esta sesión ofrecerá sin duda gran ínteres.

Se ha notado que el cambio de comunicaciones entre 
Mr. de Rechberg y el Conde Buol en Yiena es mny activa 
en la actualidad, y si se ha de creer en ciertos indicios, 
pudiera suceder que la Dieta, por tercera vez en estos úl
timos años , y respecto á la cuestión suiza, se dividiera 
en dos partidos, prusiano el uno y austríaco el otro , asi 
como se ha visto en las diferentes fases de la guerra de 
Oriente. +

Ya se sabe aqui con qué afan se esfuerza Austria en 
explotar, en perjuicio de P rusia , la circunstancia de los 
convenios recientemente concluidos por esta última Po
tencia con los Gobiernos de Badén , W urtemberg y Ba- 
viera para el paso por estos Estados de su ejército desti
nado á obrar contra Suiza. El Gabinete de Yiena se mues
tra muy ofendido de la marcha aislada de Prusia cerca 
de los tres Cobiernos referidos, marcha que ha tenido 
por resultado el obtener el libre paso. Austria proclama 
muy alto dos disposiciones de las leyes orgánicas de la 
Federación, y de las cuales se podrá deducir que la pe
ticionas de dejar pasar tropas por otros Estados deben so
meterse préviamente por la Potencia beligerante á la Die
ta , que es la única que tiene el derecho de conceder ó 
denegar su adhesión á estos movimientos militares,

Esta cuestión, que se asegura debe proponerse por el 
PresidenteNde la Dieta á esta Asamblea en una *de las 
próximas sesiones, no podrá ménos de producir debates 
sfen$bles entre los Plenipotenciarios de Prusia y Austria. 
Los demas tomarán una parte más ó ménos viva , según 
las simpatías de sus Gobiernos respectivos, por una ú otra 
de las grandes Potencias rivales, y la opinión pública es
pera con ansiedad el resultado de esta luchg. ( Corres-pon- 
dance Havas.)

AUSTRIA.— Viem  2 de Enero.—Se pretende aqui que I 
la misión del Coronel Manteuffel tiene por objeto asegu- | 
rar al Austria en la preponderancia de Prusia que pudiera 
conceder á Francia en la cuestión de Neufchatel. Según 
otra versión, el Coronel va encargado de contestar á las 
objeciones hechas par Austria contra medidas militares, I 
y de allí el haber dispuesto no hacer á la Dieta proposi- j 
ciones relativas al paso de las tropas prusianas, que se 
han indicado en un despacho confidencial del Gabinete I 
austríaco del 24 de Marzo. ( Gaceta de Correos.}

Idem 1.°—Sabemos por buen conducto que el Gabi
nete de Yiena se ha declarado por la via confidencial con
tra medidas coercitivas de Prusia contra Suiza, y ha pe
dido-ai Gabinete de Berlín se moderase hasta que las 
tentativas para arreglar la cuestión de Neufchatel pacífi
camente se hayan agotado. El Coronel de Manteuffel tie
ne desde anteayer conferencias continuas con el Conde 
Buol. También ha tenido largas conversaciones con el Ba
rón de Budberg y el de Bourqueney. Parece que el Coro
nel irá á Yerona cerca del Emperador, lo que prueba que 
su misión no ha tenido buen éxito. Ha causado aqui una 
desagradable impresión que el Gabinete de Berlín se ha
ya arreglado con los Gabinetes de Stuttgart y Karlsruhe 
para el paso de las tropas sin dirigirse á la Dieta ger
mánica. Sabemos que se han enviado correos anteayer al 
Barón de Handel y al Príncipe Schonberg, que represen
tan á Austria cerca de estas dos cortes, y que eran por
tadores de instrucciones importantes. (Corresponsal de 
Nurembera.)

Idem 2 .—Un despacho de Berna dice que la vista del I 
proceso de los prisioneros de Neufchatel se ha retardado, I 
nueva prueba de que la buena voluntad y los sentimien- I 
tos de moderación dominan en el seno de la Asamblea I 
nacional suiza. El mensaje del Consejo federal ha causa- I 
do buena impresión; se halla penetrado de un espíritu I 
de prudencia que no se puede por ménos de reconocer. I 
El Gobierno ha evitado todo cuanto pudiera irritar ó he- | 
rir  á ningún prusiano. I

Una vez efectuada la libertad de los prisioneros ántes I 
de ser juzgados, existe para la alta política de Berlín una I 
obHgacion moral de mostrarse generosa y dispuesta en 
favor de las concesiones en la cuestión misma de dere- I 
cho. Pero si grande ha sido la presión ejercida por Euro- I 
pa en Suiza, mayor será la obligación del Gabinete de I 
Berlín de tener en cuenta los esfuerzos de las Potencias 
y de no contrarestar los deseos de paz de la Europa. I 
(Ost-Deutsche-PosL) I

P R U SIA . — Berlín 2  de Enero— La política austríaca | 
se ha opuesto en los últimos tiempos á que Prusia em plee 1 
medidas coercitivas para conseguir una decisión del asun- I 
to de Neufchatel si el Consejo federal no ha puesto en li- I 
bertad los prisioneros desde hoy al 15 de Enero. El G a- I 
líinete de Yiena desea, en efecto, según manifestaciones 
hechas aquí, qué desde luego el asunto se someterá á I 
una conferencia europea; y con tal que Suiza no acceda j 
e&tónces á que la cuestión del paso de las tropas se exa
mine por la Dieta germánica, y que las medidas coerci
tivas no puedan adoptarse hasta que la Dieta haya p e r-
m í U r l n  r í í o l í n  r > D C A  I  f l o  . Q i Í ú c i / í .  \

Idem 4 .— Se ha notado que la última nota prusiana 
á las cuatro grandes Potencias, y la prohibición de ex
portar caballos, tienen la fecha del 28 de Diciembre, dia 
en que se han recibido aquí por el telégrafo las primeras 
noticias acerca de las disposiciones de la Asamblea federal 
suiza, que se habia reunido el 27. La prudencia y mode
ración de que ha dado pruebas Prusia en esta cuestión, 
da úna gran importancia á estos dos testimonios de fir- 

.meza.
Entre tanto los preparativos militares continúan sin 

interrupción. Las disposiciones para la marcha de las tro
pas se han decretado ; los convenios con los caminos de 
hierro y las compañías de vapores se han concluido, y 
el 19 de Enero podrá el ejército hallarse., no solo en la 
frontera, sino en territorio de Suiza. (Gorrespondance 
Havas. )

RUSIA— San Petersburgo 29 de Diciembre.—Las re- I 
laciones con Austria van siendo ménos satisfactorias, y I 
la tensión ha llegado ya al punto] de que en los círculos I 
militares se dice francamente que Rusia humillará cuanto I 
chites y castigará la ingratitud de Austria. El Gabinete I 

vd‘e Yiena ha tomado una actitud tan hostil respecto á las I 
peticiones de Rusia , que la de Inglaterra parece amistosa I 

- en comparación. Todavía Austria ha protestado últim a- I 
mente de una manera terminante contra toda indemni- I 
zacion que haya de concederse á Rusia en compensación 1 
de Bolgrad. Se sabe que Austria concluirá por ceder en I 
este asunto , pero se conserva naturalmente contra ella I 
el setimiento del amor propio ofendido, que habrá de I 
vengarse en la primera ocasión. I

Rusia no se detiene ante las amonestaciones de Ingla- I 
térra, y continúa sus construcciones cuantiosas de buques 
y establecimientos marítimos en Nicolaieff. El artículo del 
tratado de París, que prohíbe la formación de estableci
mientos de marina en el mar Negro, no es aplicable á 
Nicolaieff, según la opinión admitida en San Petersburgo, 
porque se halla á más de 20 verstas de la mar.

Es positivo que Rusia no admitirá Cónsules ingleses 
en el mar Negro hasta que la escuadra inglesa se haya 
retirado de este punto. Lord Woodhouse ha dirigido últi
mamente una pregunta respecto á este particular al 
Príncipe Gortschakoff, -y ha recibido esa contestación.
i Triovn \

S U I Z A — Berna 4 de Enero.—Parece que en los círcu
los militares superiores de Berlín se daba á conocer 
con bastante franqueza que el objeto de la contestación 
no es digno de los esfuerzos y pérdidas que son de espe
ra r, aun suponiendo las probabilidades más favorables. 
Las representaciones de M. F ay , dictadas por los senti
mientos más generosos, han causado, según se d ice, una 
visible impresión en el Rey, y se asegura que M. Fay se 
expresa con satisfacción acerca de los resultados de su 
corta permanencia en Berlin. (B m d .)

GRECIA.—Atenas 19 de Diciembre de 1856.—Con esta 
fecha se inauguró la primera legislatura del quinto perío
do parlamentario. El salón de las sesiones de la Cámara 
de Diputados se habia dispuesto al efecto, y un trono 
ocupaba el sitio ordinario del sillón del Presidente. A las 
once de la mañana una salva de artillería anunció la sa
lida de Palacio de S. M. el Rey: la Reina , seguida de las 
Damas de Honor, habia precedido momentos ántes á S. M. 
el R ey :'la  Diputación de la Cámara y del Senado, con 
el Decano de edad á la cabeza, salieron al encuentro de 
S. M. el Rey, y S. M. se presentó seguido de sus Ayu
dantes de Campo y Gentiles-hombres de Cámara. S. M. 
tomó asiento en el Trono que le estaba destinado : los 
Ministros se colocaron á la izquierda , la Diputación á la 
derecha. S. M. saludó á la Asamblea, hizo señal álos Di
putados y Senadores para que tomasen asiento, y pro
nunció-, sentado y cubierto, el discurso de apertura.—Ma- 
ñana daremos íntegro á nuestros lectores este importante 
documento que fue escuchado con el más respetuoso si
lencio, y acogido con gritos repetidos de ¡Viva el Rey! 
¡Viva la Reina! A su vuelta á Palacio SS. MM. fueron 
saludados con vivas aclamaciones. (Moniteur Grec.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

A juzgar por un estado oficial publicado en el Monitor 
la población de los 363 departamentos en que se halla 
dividida la Francia se compone de 36.039,364 almas.

—En la congregación ordinaria de ritos sagrados cele
brada en Roma el 24 de Noviembre último, se reconoció 
y aprobó el culto tributado de tiempo inmemorial á los 
bienaventurados mártires Pedro Cambiano, de Ruffia, y 
Antonio Pavonio, pertenecientes á la Orden de Predica
dores.

También ha sido aprobado en el mismo año el cul
to de otras dos lumbreras de dicha Orden que lian ilus
trado la diócesis de Turin. El primero es el B. Estéban 
Bandello, que nació de ilustre familia en 1427, y por su 
saber fue llamado á enseñar filosofía y teología en la 
Universidad de Turin. El otro es el B. Edmundo Taparelli, 
que pertenecía á la familia de los señores de Lag- 
nosco.

También ha sido propuesto y aprobado en congrega
ción ordinaria el* culto inmemorial del bienaventurado 
Ugolino, perteneciente á la familia de los Condes Ma- 
galotti.

\
— Según escriben de New-York, el vapor Teunessee, 

procedente de San Juan del Norte, ha quedado sujeto á 
cuarentena á causa de haberse declarado en él e,l cólera 
morbo. Durante la travesía parece que han muerto de la 
epidemia 15 pasajeros. La famosa Lola Montes se encuen
tre entre los que han sobrevivido.

El  ̂a por Egipto salió a fines del mes último del 
puerto de Marsella conduciendo á la Argelia 70 indivi
duos de tropa y 60 colonos y ademas 30 carneros y otras 
tantas ovejas de excelente raza, comprados por él Go
bierno francés para mejorar las de la Argelia.

—El Memorial de Pau da noticia de un triple envene
namiento cometido con arsénico en Aydie. Hay graves 
sospechas de que sea el autor de estos delitos un^tal Juan 
Curon. Las víctimas son su padre, su mujer v un hijo 
suyo. - j

—En el departamento de Strawropol (Rusia)-celebran 
los kalmukos la entrada del nuevo año por medio de sa
crificios y predicciones que corresponde hacer á los gel- 
junes, sacerdotes y adivinos. Durante la noche que pre
cede al primer dia del ano , cada kalmuko enciende una j 
lámpara delante de su ídolo, y cuando tiene medios bas- I 
tantes, va en busca del geljune para que le prediga lo | 
que ha de suceder en el nuevo ano. El adivino, grave— I 
mente sentado en un taburete, examina las entrañas de I 
un cordero; recorre con la vista sus tablas astrológicas I 
y responde con palabras de doble sentido á las preguntas I 
que le han hecho. Una de las cosas sobre que general- I 
mente tienen que responder, es el buen ó mal tiempo que I 
hará en el año y la abundancia ó escasez de las cosechas. I

—En los teatros de París se han puesto en escena du- I 
rante el año último 262 obras nuevas , á sab er: I

Teatro de la Opera, tres; Teatro francés, nueve - Ope- I 
ra cómica, seis ; Odeon, 10; Teatro italiano, cinco - Tea- I 
tro lírico, cuatro; Yaudeville, 19; Variedades, 26-Gim- I
nasio , 11 ; P a l a i s - R o y a l  7 9 2 ;  T e a t r o  d o  la  P u o r t a  G«»i I
Martin, cuatro; Gaité , 1í ; Ambigú cómico, 12; Circo, 9; I 
Locuras dramáticas, 27; Recreo cómico, 18; Bufos parí- I 
sienses, 23; Locuras nuevas, 28; Teatro del Luxem bur- I 
go, 13. I

—Muchos médicos de París, de Lyon, de Nántes, de I 
Rúan, Montpellier y Strasburgo han convenido en r e -  I 
unirse en Lyon, accediendo á las instancias de los médicas | 
de San Petersburgo, con el objeto de celebrar el aniver- I 
sario 51 de la solemne4apertura de la escuela de medici- I 
n a , fundada en la capital de Rusia. La concurrencia debe I 
ser grande. Muchos médicos de otras muchas ciudades de I 
Francia, no pudiendo abandonar sus ocupaciones, e n -  I 
vian representantes. I

—Parece que ántes de fin de mes el Banco de Francia I 
restablecerá el plazo normal de 90 dias para sus venci- I 
mientos , y hasta se dice que el Barón Roschild va á cons- I 
tituir un Banco consagrado exclusivamente á los intereses I 
de la industria de los caminos de hierro en aquella n a -  | 
cion. En Inglaterra, el aumento de los ingresos y los gran- i 
des arribos de oro y de plata de todas partes del mundo, I 
están dando también impulso á los fondos, y mejorando I 
la situación financiera de aquel pais. I

—El periódico oficial del gran Ducado de Badén inser- I 
ta un decreto para la inmediata prosecución de las obras |  
de la via ferrada de Waldsliut á Schaffhausnn en Suiza, I 
y de la línea á partir de Offenburg { pasando por Yilin- I 
g a , Donaueschigen, Radolfzel á Constant. I

—La sociedad de canales de Inglaterra ha ofrecido un I 
I premio de 100 libras esterlinas (unos 10,000rs.) álajne- I 
I jor memoria que se escriba sobre la manera de mejorar I 
I la canalización y los medios de trasporte por este sistema.
I La sociedad general francesa de Inmuebles, que en el 
I arrabal de San Antonio de París posee extensos solares- 
I trata de construir barrios con casas para las clases obre,
I ras, en las que podrán acomodarse, pagando un alquiler 
I muy cómodo, centenares de familia.

I —Continúan recibiéndose noticias muy estupendas 
I acerca del rendimiento de las minas auríferas últimamen- 
I le descubiertas en el Estado de Guérrero en la Repúbli- 
I ca de Méjico. !

I —Las sociedades de vias férreas del Imperio francés
i obtendrán del Gobierno la autorización para remitir va- 
I lores hasta la cantidad de 214 millones de francos.

I _ e i  ¿lia 15 del corriente debe tener lugar en el pala- 
I ció de la Industria de Paris una exposición fotográfica , y 
I el 25 de Marzo del año próximo venidercr otra de bellas 
I artes en general.

I —Una empresa francesa trata de establecer en el re i-
I no de Wurtemberg una red de ferro-carriles sobre los or- 
I dinarios caminos carreteros, cuyos trenes serán arrastra- 
I dos por caballos.

I —Escriben de Londres que dentro de poco debe veri- 
I ficarse en aquella capital una gran corrida de toros, con 
I ganado procedente de España.

I —El número de buques que anualmente solían arribar 
I á Rio Janeiro, hace 20 años ascendía á 572 con 134,912 
I toneladas; 10 años después subió á 878 buques con 158,940 
I toneladas, y en 1855, á 1,385 embarcaciones con 380,872 
I toneladas. Han salido y entrado en los puertos brasileños, 
I durante el año de 1855, 4,849 buques con 718,702 tone- 
I ladas; es decir,, 1,424 embarcaciones, y 70,000 toneladas 

’ I más que eú 1854.

MERCADOS EXTRANJEROS. I

ALEMANIA.

Hamburgo 20 de Diciembre.— Cafe. El mercado está I 
quieto, pero firm e, 3,500 sacos del Brasil se han vendi
do de 3 cinco octavos á 5 y medio s. y 800 sacos de San
to Domingo de 5 siete y diez y seis avos á 5 cinco oc
tavos.

Azúcar. No hay demanda, y sostiene sus precios.
Tabaco. Se han colocado 38 serones de la Habana á 

27 y un cuarto s. ,  6 fardos de Santo Domingo de 12 á 13, 
194 id. hoja de Puerto-Rico á 4 siete octavos, 22 idem I 
Cumana á 11 cinco octavos, 423 id, de la costa española 
á sobre 8. ' ¡

Arroz. Encalmado.
Pasas. Las nuevas de Málaga de 29 á 30.
Almendras. De Bervería de 44 á 45.
Algodón. Firme , pero se hace poco negocio.
Cacao. El Guayaquil de 6 cinco octavos á 6 tres cuar

tos s., Santo Domingo de 6 y cuarto á 6 tres octavos, 
Bahía 6 y un octavo .á 6 y un cuarto ; poca existencia.

Cueros. Las existencias son cortas.
Aceites. El de linaza ha vuelto á adquirir firmeza; en 

el punto y para entregar en el ules á 26 m. El cargamen
to del de Palma de Lages por Sudan , que se habia ven
dido á la vela ha llegado , precio 31 m. De Málaga, y Sevi
lla de 3t) á 30 y medio m. De Lisboa á 36.

Sebo. El Petersburgo Y. c. á 35 m. para jabón 34 s., 
el derretido fresco á 36 sin casco.

Resina americana , de 5 á 5 y un cuarto m.
Plomo, español á 14 tres cuartos m.
Cobre. Firm e, á causa de las cortas existencias,

E. K. W. de 71 á73.
Estaño. En demanda «Strais» á 13 tres cuartos s. 

«Banca» 14 tres octavos. Hoy se solicita 14 tres cuartos.
Especias. 1,000 seras clavos de .Zanzíbar realizaron 

4 cinco octavos s.
Canela, de Ceilan de 16 á 30. Java de 13 á 20. Casia 

Lignea , de 10 cinco octavos á tres cuartos.
Pimienta de Malabar, de 5 á 5 y un octavo , de Sin- 

gapore 4 siete octavos á 5 , Batavia y Sumatra 4 tres oc
tavos á 4 siete octavos.

Pimiento de Jamaica, á 4 y un cuarto.
Nuestro mercado de cereales, encalmado en todas las 

clases y los precios sin olterecion, excepto la cebada , la 
cual obtiene mejor demanda ; la seca de Dinamarca 109 
á 110 lib s ., se ha pagado á 9,8 m , por tonelada.

Descuento de 6 tres cuartos á 7 por 100.

ESTADOS-UNIDOS.

IIÁvfe 20 de Diciembre.— Cafe. 1,150 sacos del Bra
sil , sucio, han cambiado manos á 60 f. y 200 sacos la
vado de 72 á 78 f. por 50 kilos, según calidad.

Azúcar. 320 cascos se han vendido á 67 s. por la de 
cuarta calidad buena, pero el mercado se cerró muy 
encalmado.

No se hace nada en la extranjera.
Añil. Obtiene más demanda en parte para exporta

ción -.110 cajas de Bengala realizaron de 8 f. 50 c. á 10 
francos 35 c. por medio kilo, lo cual es un adelanto de 
un franco á un franco 10 c. sobre avalúo: 10 cajas de 
Manila á 6 f, 80 c.

Cueros. Se han hecho grandes transacciones esta se
mana , á precios más altos gradualmente.

Arroz. ílay una demanda firme por el de la India: el 
viejo de Bengala se ha colocado de 14 f. 50 c. á 16 f. 50 
céntimos; Coringa 13 f. 75. c.

Sebo. Ha habido alguna más demanda para especula
ción , haciéndose el ruso en el punto de 71 f. 50 c. á 72 
francos; y el del rio de la Plata de 54 á 55 f.

Cacao. 395 sacos de Trinidad se han vendido de 72 
francos 80 c. á 74 f . , y en venta pública 494 sacos de 
P ara , averiado, de 100 á 109 f.

Cochinilla. 130 sacos de Tenerife , plateada, y Zaca
tilla realizaron de 5 f. 75 c. á 5 f. 80 c.

Palo campeche. Algo más bajo.
Nuestro mercado de cereales parece tomar más firme

za ; 3,000 sacos trigo rojo americano se vendieron á 71 
francos por 200 kilos, y 2,035 sacos blanco de id. á 76 
francos.

FRANCIA.

M arsella ' 24 de Diciembre.— Nuestro mercado ofre
ce actualmente muy poca animación , y tan solo los 
trigos de Africa y Polonia sostienen firmemente sus pre
cios para la liquidación de fin de mes. Se cree que estos 
se arreglarán de 43 frs. 74 rs. á 44, y aquellos de 48 á 
48 frs. 50 es.

Esta tarde se han realizado 2,000 cargas trigo de 
Ibraila, disponible, á 25 frs. 75 es. una. Los trigos de 
Saidi bajan y hacen un triste papel por su mediana ca
lidad : se ofrecen en vano para lo que resta del mes á 
31 frs. 50 es. y á 32 frs. para los primeros meses de 1857.
Hay algún miedo por las muchas cantidades que se es
peran de dicha procedencia.

Los de Africa continúan escasos y solicitados para 
los tres primeros meses del año entrante de 46 frs. 75 es. á 
47 frs., pero en vista de las noticias de Argelia, los te
nedores se han retirado de la plaza.

Idem 29 de Diciembre.—Tiempo frió. Arribos nulos. 
Transacciones activas. Trigos en alza : el de Polonia de 43 
francos 75es á 44 frs.; Africa 48 frs. 50 es.; Saidi (Egipto)
31 frs. 50 es. á 32 frs., todo por carga de 160 litros.

París 26 de Diciembre.—Las operaciones en cereales 
están por de más encalmadas, pero esto es debido sin dud
4 I ‘a festividad de a ver.

Para las harinas cuatro m arcas, á entregar á fin del 
corriente, se hallaban tomadores á 78 frs.; mas por ahora 
los tenedores no parecen dispuestos á ceder á ménos de 
78 frs. 50 es. Lo mismo sucede para las fechas más 
largas.

Idem 28 de Diciembre.—La baja ha prevalecido en 
esta semana, ofreciéndose en vano trigos y harinas. Por 
todas partes la mercancía abunda , y las necesidades se 
satisfacen con gran facilidad. Las hariuas se cedían con 
un descenso de \ á a frs. o sea las primeras marcas de 77 
á 78 frs. y las demas de 71 á 75: hasta se han vendido 
á precios más bajos algunas marcas secundarias.

Aunque sostenidas por los especuladores, las harinas 
cuatro marcas no han podido resistir al impulso general, 
y se han hecho operaciones en disponible á 78 frs. sien
do el mismo precio á plazo. Ya no es tan animada la de 
manda; pues en vista de lo aprovisionados que se mues
tran los mercados , no cabe duda de que se acumularán 
las existencias.

Él desmérito en los trigos ha sido de 1 á 1 fr. 50 cén
timos en todas las clases. Los blancos del Norte se han 
vendido de 43 á 43 frs. 50 es. los 120 kilógramos: los 
buenos de Beauce ó Brie de 42 á 42 frs. 50 es. y los o r
dinarios de 38 á 40 frs.

Exceptuando el N orte, la baja ha sido general. Esta 
fue muy rápida en aquella región y llamó á los compra
dores de Paris y del Mediodía ; ahora los precios tienden 
á nivelarse con los nuestros.

Algunas ventas de trigo y harina se han hecho en el 
Havre para España. Si no fuera por esto, aquella plaza no 
tendría dónde dar salida á' sus existencias procedentes 
de América.

Los arribos han tomado esta semana más importancia 
en Marsella , púes ascienden á 150,000 hectólitros. Dicha 
plaza está encalmada en la actualidad ; el trigo de Polo 
nia, disponible, se cotiza de 43 á 43 frs. 50 es. la carga 
de 160 litros. Los trigos duros extranjeros son solicitados 
para la exportación, y España los paga de 50 á 52 frs., ob
teniendo los de Taganrok de 52 á 53 frs. cuando pesa 
130 kilógramos la carga.

Burdeos y el Languedoc experimentan el descenso 
que venimos señalando con más lentitud que en las de
mas plazas, pero progresa este, y los trigos se cotizan no
minalmente en Burdeos de 29 á 32 frs. 50 es. los 80 k i-  
lógs. Los arribos continúan, y el comercio, no hallando 
bastante salida, tiene que almacenar: difícil situación, 
que aun puede prolongarse, porque la Baja Bretaña y el 
Loire no pueden llevar sus trigos á otra parte; pues si 
el comercio de Burdeos cesa sus compras en Nántes, el 
comercio de este punto expedirá á dicha plaza por su 
propia cuenta.

En el extranjero hay flojedad general, excepto en Es 
paña. Inglaterra anuncia un desfavor de 50 es. á un fr. 
por hectolitro de trigo; no obstante, #n el último mer
cado de Liverpool se advirtó algo más firmeza en las bue
nas clases.

Continúa la calma en el mar del Norte y en el Bálti
co. Aunque mejor sostenidos, en Hamburgo y Bremen los 
trigos dan margen á muy pocas operaciones, con precios 
en baja en Dantzig , Stettin y Koenisberg.

En Génova, algunos arribos del mar Negro y los tri
gos tiernos que llegan de Lombardía son más que sufi
cientes para contar con existncias superiores al consu
mo. Liorna, Trieste y Yenecia tienen cotizaciones nomi- 
les por falta de transacciones.

Del Danubio y del mar Negro no se avisa ningún 
cambio. El trigo se cotiza en Galatz ó Ibraila de 20 á 25 
francos 50 es. el hectolitro puesto á bordo.

Las últimas noticias de Nueva-Yorck del 13 del cor
riente dicen que los avisos de Europa habían detenido la 
reacción en baja.

España continuaba sus compras.

Idem 28 .—Los mercados del sábado fueron ménos 
provistos que los anteriores á causa de la mucha nieve 
que ha caido en algunos departamentos y de los dias fes
tivos que atravesamos. La demanda ha carecido por el 
mismo motivo de toda actividad, y las operaciones han 
sido insignificantes; no obstante, la reacción en baja ha 
hecho nuevos progresos, exceptuando algunas plazas del 
Norte que han experimentado un movimiento contrario.

Los despachos en alza de Lóndres y Marsella, asi 
como la noticia de más animación en la línea del Este, 
han dado más firmeza á nuestro mercado. Se han ven
dido esta mañana algunas partidas de harina, cuatro 
marcas, á 78 fr. 50 es. para entregar en lo que resta de 
m es; hay demanda á este precio, pero los tenedores pre
tenden 79 frs., saco de 159 kilógramos.

A cuatro meses fecha hay tomadores al tipo precitado; I 
mas los vendedores no se mustran dispuestos á entablar | 
transacciones.

I Ideú 3 L —La alhóndigá ofrece poca animación, tanto
I por falta de concurrencia, corno por lá reserva que se 
8 advierte en la compra. Se ofrecen las harinas del rádio 
I de 70 á 78 frs., según clase, y las de Beauce y Brie de 
1 73 á 75 frs. el saco de 159 kilógramos.,
| Para terminar las liquidaciones bias harinas cuatro
I marcas tienen un curso fozado, y algunos vendedores se 
I han visto precisados á pagarlas á 79 frs. 50 es. y hasta 
I 80 frs.; á este límite se ofrecen en vano para entregar en 
I Abril próximo, y para hallar tomadores habría que ce* 
I derlas á 79 francos.
I Dispuestos parecían los tenedores de trigos á elevar
I sus pretensiones; mas cuando llegó la hora crítica del 
I ®íercado, volvieron á los cursos anteriores, á cuyas con- 
I diciones erá únicamente posible la venta. Los trigos blaft- 
I eos del Norte se cedían de 43 á 44 frs. 50 es. sin com- 
I pradores; los buenos de Beauce, de 42 á 43 frs., y ios 
I de Alemania, de 40 á 41 frs.: todo por 120 kilógramos.
J El comercio de Dijon hacia alguna dem anda, pero á 
I precios poco arreglados á los nuestros.

INGLATERRA.

I Liverpool 25 de DiCÍe?n6re.^-(Retrasáda por eí mal
I tiempo.)
I Él tiempo ha estado suave y húmedo, pero el baró- 
I metro tiende á subir. Los mercados agrícolas continúan 
I inactivos ; la mala condición de los trigos desalienta á los 
I compradores y ocasiona el descenso que viene im pe- 
I rando.
I * Durante la semana se han hecho pocas operaciones, 
I vendiéndose tan solo algunas pártiditas de trigo blanco 
I y ro jo , clase superior, con desmérito sobre los precios 
I anteriores. En cuanto á las calidades inferiores nadie las 
I quiere tomar, tanto que muchos importadores se deci- 
I den á almacenarlas con la esperanza de ver luego una 
L mejora en la demanda y en las cotizaciones. La harina y 
I el maiz han declinado, y por esta causa su aspecto reco- 
I bró más animación.
I En el mercado de hoy los pedidos se cruzaban con
I grande actividad con un alza de 2 á 3 d. para el trigo 
I superior y de 3 á 5 id. sobre las clases inferiores, por 70 
I libras. La harina ha subido, y esto paralizó la demanda: 
I el maiz ha cobrado favor de 6 d. á 1 sh. por 480 libras. 
I Cotizamos:

Trigo inglés blanco, de 9 sh. Od. á 9 shs. 5d.
I Id. id. rojo, 8 4 8 9

Id. América blanco, 9 1 10 o
I Id. id. rojo, 8 2 9 0

Todo por 70 libras.
I Harina inglesa, de 45 á 53 sch. por 280 libras.
I Id. americana, de 29 á 35 barril de 186 id.
I Importación de la semana.—Trigo 56,800 cuarteras;
I avena 7,635 id.; maiz 18,254 id.; harina 1,940 sacos y 
I 40,175 barriles.

I Idem 30 de Diciembre.—No tenemos ningún cambio
I que señalar en el ramo de cereales, si b ien conviene ad- 
I vertir que la tendencia de los precios es al alza.
I Durante la semana que espira, las operaciones han
I sido interrumpidas por las fiestas. Los tenedores de g ra- 
I nos y harinas han ido tomando mucha confianza, y los 
I compradores necesitados se han visto en la precisión de 
I ceder á sus exigerfeias. Los fabricantes y especuladores 
I que no tenían absolutos compromisos, se han retirado 
I del mercado con la esperanza de ver declinar nueva- 
I mente los precios en cuanto haya arribos de considera- 
I cion , y reponer asi sus agotadas existencias.
I Hoy el trigo se solicitaba para el consumo con un fa- 
I vor de 2 á 3 d. para las clases superiores, y de 4 á 
I 6 id. por las corrientes: todo por 70 libras. La harina ha 
I subido de 1 á 2 sh. por saco y de 1 sh. por barril. Tam- 
I bien el maiz ha subido de 1 á 4 sh. 6 d. por 480 libras. 
I Cotizamos:
I Trigo inglés blanco , de 9 sh. 4 d. á 9 shs. 8 d.
I Id. id. rojo, 8 6 9 0
I Id. América blanco , 9  5 10 3
I Id. id. rojo, 8 6 9 3
I Todo por 70 libras.
I Harina inglesa, de 46 á 54 sch. por 280 libras.
I Id. americana , de 32 á 37 barril de 4 86 id.
I Importaciones de la semana.—Trigo 10,211 cuarteras
I avena 2,069 id.; maiz 5,420 id.; harina 3,034 sacos y 4,22( 
I barriles.
I (Se continuará.)

SECCION GENERAL. !

BOLETIN RÉLIGIOSO.

San Higinio, Papa y mártir.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas mercenarias

rio T> J u a n  rio A la ro n n

A G R IC U L T U R A ,IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

De ios p a rte s  rem itid o s  por la  Intervención princi
pal de arb itrios m unicipales de esta villa, resu lta  que i 
han entrado en el dia de ayer por las p u erta sd e  esta ! 
capital las cantidades délos a rtícu lo s  que á continua
ción se expresan  :

2,247 fanegas de trigo.
3,674 arro b as de h a r in a  de id .
3,500 lib rad  de pan cocido.
6,062 a rro b as de carbón .

92 vacas que componen 37,906 lib ra s  de peso. 
493 c a rn e ro s  que hacen  42,999 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. * 
Madrid 10 de Enero de 1857. =*É1 Alcalde, el Duque 

de Berwlck y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rroba. L ib ra . 
R s .v n . Cuartos.

Carne de v ac a ................................  45 á 50 18 á 20
Idem  d e c a rn e ro .........................  . . . , 48 á 20
Idem de te rn e ra .........................  60 á 80 25 á 51
Idem de cerdo...........................   . .  á 38
Tocino añe jo .................................. 106 á 412 36 á 40
Idem fresco................................... . .  34 á 36
Idem en canal..............................  80 á 4 05
Lomo.......................   • • 36 á 38
Jam ón..............................................  110 á 122 51 á 60
Aceite..................................   62 a 64 a 20
Vino................................................ 30 á 40 4 0 á 44
pa n . . ’ ........................................................... 16 2124
G arbanzos....................................  40 á 46 14 á 46
Indias .....................................  26 á 30 40 á 42
Arroz.”. ........................................  32 á 36 á 14
Lentejas.........................   J 22 7 á 8
ParVinn » *# • • • • • • • • • ♦ ♦* * *  8 á 9 • •
Jabón ........................  *0 á 62 1 5 á 2 2

¡P a ta ta s     ..............    7 á  9 3 á 4
Madrid 40 de Enero de 1 857.

ALHONDIGA DE MADRID.
p r e c i o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o t .

Cebada.......................... de 53 , á 56 r s .v n .
Algarrobas.....................de á 57 #  rs. vn.

I Trigo Tendido. P rec ios.

I 6 2 . . - . .  á 88
525......... 90

I 600................  96
I 60................. 99
I 347........  . 4 0 0 #
I 424................ 401
I 475................ 402
I 50................  403
1 771 ........  404

i 2,714
I Quedan por vender sobre 4,000 fanegas.I M adrid 40 de Enero de 4857.*=El Alcalde, el DuI que de Berwick y de Alba.

B O L S A . I

La de ayer ha continuado desanimada. El consolida- I 
lo se publicó á 39 y 38-90, continuando á última hora I 
íallando dinero á este precio. La diferida también se pu 
blicó á 24-90; pero una hora después de cerrada se ofre- 
3ia á 24-92 y medio, y sólo hallaba dinero á 24-85. Los 
Jemas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 10 de Enero de 1857 á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, p recio  publica
do 39 y 38-90 c.— Operaciones á plazo, 39.

’ldem del 3 por 4 00 diferido, id ., 24-90.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 4 4-50 d.

Idem do segúnda, id., 6-60 p;
Deuda del personal, id .; 4 4-50 p.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.—Emisión 

de 4 .° de Abril de 4 850. Fomente de á 4,000 rs ., idem, 
85-75 d.

Idem de á 2,000 rs .,  id., 87-50 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 rs ., id., 85.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 

publicado, 83-50.
Acciones del Canal de Isabel I l d e á  4,000rs ., 8 por 40# 

anual, id . , 105.
Idem del Banco de E spaña, id. no publicado, 439 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-65 d ,— Paris á 8 d ias, 5-25. 

Plazas d$l reino,

Daño. Benef: Daño. Beiéf.

A lb a c e te ...  par L u g o .  ? /4
A lican te- •« . .  4/2 p; Málaga.. . . .  par p.
A lm ería  . . 1/4 p. M u rc ia ... f : . .  4/4 d.
A vila  4/2 O rense  4
Badajoz. • • • par Oviedo  par p.
B arcelona. .  . .  4/2 d. Palencia . . .  4/2
B i l b a o . . . . .  . .  4/4 P am p lo n a .. 4/2 d.
Burgos  3/4 P ontevedra. 3/4

i C á ce re s .. . .  par S alam anca.. 3/4 p.
C á d i z . . . . . .  . .  1/4 p. s,  Sebastian . 4 /4

¡ C aste llón .. .  . .  S an tander. . par
Ciudad-Real 1/2 d. S a n t i a g o . . .  4/4 p.
C órdoba.. . .  4 /4 d. Segovia. . . .  p ar p.
C o ru ñ a   4/4 p. Sevilla...........  4/2 d.
C u en ca   3/8 S o r i a . . . . . .  4/4
G e r o n a . . . .  . .  T arrag o n a ..
G r a n a d a . . .  4 T eru e l...................
Guadalajara 1/2 Toledo  3/4

i H uelva.. . . .  4 p .  V alencia.........  4/4 d.
I Huesca   1 Valladolid. . 4
I Jaén..............  3/4 V itoria  4/4

León . . . . . .  1/2 p. Za mor a . . . .  3/4 p.
L é r i d a . . . . .  . .  Zar agoza . . ,  4/2
Logroño . .  5 8 p.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Paris 10 de Enero á las cinco y diez minutos de la noche

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400, 
67-60.— Cuatro y medio por 100, 93-65.

I Idem españoles. — Amoriiisable , o.

B IB L IO G R A F IA .

GUIA DE FORASTEROS PARA 4857.—SE HALLA DE 
venta en la Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Lujo  ............................................  490
- Medio lujo.......................................  420

Tafilete.................................................  54
Pasta fina  ........................   44
C o mú n . . : ...........................................  34
Rústica.......................................  32

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU 
dencia y administración, por D. Francisco de Cárdenas 
tomo 42.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 44.

Se hallá de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en la 
librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad,» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 

l hasta fin de 1854.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

IMPRENTA NACIONAL*,— XPiRJfiNáñofTYíe^'misma.
Los opositores á ía indicada plaza D. Salvador Arce, 

D. Francisco Clemant, D. Lorenzo Landeta, D. Pedro Lla- 
gostera, D. Alejo Zaldívar y D. Vicente Peinado, se p re
sentarán el jueves 45 del corriente, á las doce d é la  ma
ñana, en el local de la Administración de la misma Im
prenta , con el objeto de verificar el ejercicio teórico se
ñalado en la Gaceta de 26 de Noviembre para dicha opo
sición.

Madrid 11 de Enero de 1857.*»El Secretario, Juan 
Aguado.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DEL ESTE 
de Barcelonna.— El sábado 24 del corriente se cele
brará junta general ordinaria, á cuyo fin los Sres. ac- 

I cionistas se reunirán á las cuatro de su tarde en el salón 
de Ciento de las Casas consistoriales de esta ciudad. Los 
Sres. accionistas se servirán pasar á la oficina de esta Di
rección á recoger la correspondiente cédula de admisión 
en la junta , desde el 49 al 23 inclusive de las diez de la  
mañana á las dos de la tarde. Se advierte que para poder 
celebrar la junta general es preciso que coacurra un 
número de accionistas que represente 6,255 acciones.

Barcelona 5 de Enero de 1857.=»P. A. de la J. D., José 
Maristany y T rias, Secretario. 95

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESP AÑA.— 
I El Consejo de Administración de esta sociedad, de confor- 
I midad con lo dispuesto en el art. 59 de sus estatutos y re- 
I glamentos, ha acordado satisfacer á sus accionistas la 
I cantidad de 20 rs. vn. por cada acción de 570 rs. vn. 
I (150 francos) desembolsados, ó sean los intereses venci- 1 dos á razón de 6 por 400 al año desde 34 de Mayo ú lti- 
I mo, fecha de la constitución de la compañía, hasta fin 
I de Diciembre de 1856; sin perjuicio del dividendo de be- 
I neficios que sobre el remanente de utilidades acuerde la 
I próxima junta general.
I En consecuencia de este acuerdo, los Sres. accionis- 
I tas se servirán presentar con dobles carpetas iu» uupuues 
I respectivos, en Madrid, en la caja de la sociedad , y en 
I París en la de los Sres. A. Prost y compañía, donde se I abrirá el pago desde el dia 45 del corriente.
I Madrid 40 de Enero de 1857.=^El Director, L. Guil-
I liou. - 3

CASAS EN VENTA.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
I se venden dos casas en esta corte, sita una en la calle 
I de las Rejas, núm. 1 nuevo, y la otra plazuela del Sena- 
I do pdtecio de S. M. la Reina madre. Las personas que 
I quieran enterarse de su valo r, circunstancias y densa* 
I condiciones de venta, se servirán pasar á la calle de Ja- 
I nnmAtrc™ núm. 66. cuarto principal. 94—4

ESPECTA CU LO S.

t e a t r o  r e a i ».—-A las ocho y media de la noche.—
La sonnámbula.

t e a t r o  D E L  P R I N C I P E . — A las cuatro-y media 
de la tarde.— Los pobres de Madrid, drama en siete cua- 
¿ros,—Baile.—A un cobarde otro mayor.

A las ocho y media de la noche.—Los pobres de Ma- 
drid , drama en siete cuadros. — Baile. El maestro de 
baile,

T E A T R O  DEI* C IR C O .— A las cuatro y media de la 
tarde.—Súllivan, comodia en tres actos.—Rataphn, baile 
en dos actos.

I A las ocho y media de la noche. — Los polvos de la 
madre Celestina,  comedia de mágia en tres actos.

T E A T R O  D E l a  z a r e u e l a . — A las cuatro y
media de la tarde.— El diablo en el poder.

A las ocho y media de la noche.—Eí esclavo.

T E A T R O  F R A N C E S .—A las ocho de la noche^— Sin
fonía. L'gant et l eventail.— Lamarquiie de Pretintaille.—
La filie terrible.

c i r c o  ¿ E  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  direc
ción de los Sres. Price ó hijo. — Habrá dos funciones * la  
primera á las cuatro y media de la ta rde , y la segunda á 
las ocho y media de la noche.


